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Resumen 

 

 

El presente documento constituye el informe final de un estudio  interesado en analizar el 

fortalecimiento de las Competencias Ciudadanas, propias del ámbito de Convivencia y Paz, 

referidas al diálogo y negociación de conflictos, como estrategia de prevención de la violencia 

(física y verbal) entre estudiantes del grado 402,  pertenecientes a la jornada tarde del Colegio 

Rodolfo Llinás I.  E. D., el cual se justificó principalmente en argumentos emanados de la 

Unesco y ley 1620 al respecto de la gestión de conflictos. 

Este estudio se centró en la implementación de un ambiente de aprendizaje mediado por 

el uso de TIC, a partir de lo cual se obtuvo información que permitió el análisis de cinco 

categorías: solución de conflictos, manual de convivencia, tipos de violencia, competencias 

ciudadanas, prevención de la violencia y TIC. El hallazgo más representativo es que los 

estudiantes correspondientes al caso, evidenciaron una evolución conceptual al respecto del uso 

de violencia (física y verbal) para gestionar sus conflictos, lo cual permitió concluir que la 

formación sobre las competencias, ya citadas, contribuye en la prevención de manifestaciones de 

violencia física y verbal entre estudiantes.   

 

Palabras Clave:  violencia escolar, prevención, conflicto, competencias ciudadanas, 

diálogo, negociación. 

 

 

 

 

 

 



Introducción 

 

 

La presente investigación surge como consecuencia de la observación de hechos violentos 

entre los estudiantes del grado 402, pertenecientes a la jornada tarde, Colegio Rodolfo Llinás I.  

E. D., lo cual se corroboró mediante la aplicación del cuestionario CUVE-R de Álvarez-García et 

al. (2011),  que indicó mayor frecuencia de manifestaciones de  violencia física, verbal y 

disrupción en el aula, y condujo a la realización de un sociograma, que permitió el  

reconocimiento de dos estudiantes promotores de estos hechos, los cuales son identificados a lo 

largo del documento como Estudiante 23 y Estudiante 30.  De acuerdo con lo anterior, esta 

investigación se interesó en  analizar el fortalecimiento de las Competencias Ciudadanas, propias 

del ámbito de Convivencia y Paz, específicamente referidas al diálogo y negociación de 

conflictos, como estrategia de prevención de la violencia (física y verbal) entre los estudiantes, 

mencionados en el acápite anterior.  

La investigación propuesta, se enmarca en el paradigma cualitativo, por lo cual cursó 

diferentes fases, cuyas actividades son descritas en los diferentes capítulos que conforman este 

documento.  

El primer capítulo, dedicado al planteamiento del problema, describe cómo mediante el 

uso de técnicas como la observación, y la aplicación de cuestionarios (CUVE-R y Sociograma), 

se determinó el predominio de manifestaciones de violencia física y verbal y los estudiantes 

generadores de las mismas; igualmente se indagó sobre el interés  de los padres de familia del 

grado para colaborar en procesos relacionados con la formación sobre convivencia, dado que 

autores como Díaz-Aguado (2005) y Chaux (2005), lo consideran fundamental la participación 

familiar en intervenciones educativas orientadas a la prevención de formas de violencia. Este 

capítulo, también incluye la justificación de la propuesta de investigación, la cual atiende al 

llamado de organismos internacionales como la UNESCO y la OMS al respecto del papel de las 

instituciones educativas sobre la formación en la gestión constructiva de conflictos y por 

ende la prevención de violencia para afrontarlos, presenta algunos planteamientos de 

Olweus (1998), pionero y precursor de la investigación sobre violencia escolar, y Álvarez-García 

et al. (2011), quienes coinciden en considerar la violencia entre escolares como un fenómeno que 



representa grandes dificultades para las Instituciones Educativas, por constituirse en una barrera 

para para el clima escolar y la sana convivencia, adicionalmente expone algunas 

consideraciones contenidas en la ley General de Educación; los Estándares de Competencias 

Ciudadanas y la Ley de Convivencia Escolar. 

Los Objetivos de Investigación, expuestos en el segundo capítulo, se centran en analizar el 

fortalecimiento de las Competencias Ciudadanas, pertenecientes al ámbito de Convivencia y Paz, 

especialmente el diálogo y la negociación de conflictos como estrategia de prevención de la 

violencia (física y verbal) entre estudiantes del grado 402, para lo cual fue fundamental: 

identificar las situaciones de violencia más frecuentes en el ambiente escolar de los estudiantes; 

diseñar un ambiente de aprendizaje apoyado en TIC para el fortalecimiento de las competencias 

mencionadas y caracterizar las acciones de los estudiantes frente a las situaciones de violencia 

más frecuentes. 

El tercer capítulo, denominado Marco Teórico Referencial, presenta los conceptos 

tomados como base para el desarrollo de ésta investigación, es decir: Competencias Ciudadanas: 

Convivencia y Paz, Solución de Conflictos, Prevención de Conflictos Escolares, Constructivismo 

Social, Aprendizaje Significativo y Ambiente de Aprendizaje mediado por TIC; los cuales se 

construyeron a partir de autores que gozan de prestigio en el ámbito escolar. Incluye el Estado del 

Arte, en el que se describen estudios precedentes como: Olweus (1993), Acoso escolar, 

“bullying”, en las escuelas: hechos e intervenciones; Olweus (1998), Conductas de acoso y 

amenaza entre escolares; Cangas, et al. (2007), Evaluación de la violencia escolar y su afectación 

personal en una muestra de estudiantes europeos; Ortega- Ruiz, Rey & Casas (2013), La 

Convivencia Escolar: clave en la predicción del Bullying; Chaux (2005), El programa de 

prevención de Montreal: lecciones para Colombia; Chaux, et al. (2008), Aulas en paz: 2. 

Estrategias pedagógicas; Varela (2011), Efectividad de estrategias de prevención de violencia 

escolar: la experiencia del programa Recoleta en Buena; Ramírez & Arcila (2013), Violencia, 

conflicto y agresividad en el escenario escolar; Malfasi (2014), Estudio de caso: Fortalecimiento 

de competencias ciudadanas a través de estrategias mediadas por TIC; entre otros. 

El cuarto capítulo, presenta la Descripción del Ambiente de Aprendizaje, el cual es 

compuesto por ocho sesiones, para cada una de las cuales se presentan los contenidos, objetivos, 

tiempos, actividades, recursos, y formas de evaluación, así como la relación entre el modelo 

pedagógico constructivista, el aprendizaje significativo y el uso de las TIC consideradas.  



La Propuesta de Investigación, es contenida en el quinto capítulo e inicia con la pregunta: 

¿Cómo prevenir la violencia física y verbal entre estudiantes mediante el fortalecimiento 

de las Competencias Ciudadanas (convivencia y paz) referidas al diálogo y negociación de 

conflictos a través de un Ambiente de Aprendizaje mediado por TIC?; circunscrita en el enfoque 

cualitativo, por lo que aquí se caracteriza la población y la muestra, es decir, a los estudiantes de 

la Jornada Tarde, pertenecientes al Colegio Rodolfo Llinás, grado 402. Este capítulo, presenta un 

apartado dedicado al Caso de Estudio, metodología bajo la cual se adelantó la investigación, las 

técnicas de recolección de información, sus instrumentos y el método de Teoría Fundamentada, 

usado para el análisis de información, en lo cual, también se empleó el software QDA Miner 

Lite para la codificación, segmentación y conteo de frecuencia de los códigos, lo que facilitó el 

relacionamiento de categorías a priori y emergentes mediante una red semántica. 

El sexto capítulo, denominado Análisis de resultados, detalla los hallazgos y resultados 

alrededor de cinco categorías de análisis (solución de conflictos, manual de convivencia, tipos 

de violencia, prevención de la violencia y TIC), resultantes de la aplicación del método de la 

teoría fundamentada. Como parte de los hallazgos más representativos se encuentra que los 

estudiantes caso de esta investigación, evidenciaron una evolución conceptual al respecto del uso 

del diálogo y la negociación para gestionar sus conflictos, adicionalmente, fue escasa la evidencia 

de la partición de sus padres o familiares en la realización de actividades conjuntas estudiante-

padres, propuestas en el ambiente en el ambiente de aprendizaje, y cómo el uso de TIC permitió a 

los estudiantes extrapolar los conocimientos sobre resolución de conflictos a situaciones de su 

cotidianidad. 

El séptimo y último capítulo, contiene las conclusiones, entre las cuales se destaca que 

posterior a la implementación del ambiente de aprendizaje, los estudiantes reconocen que el uso 

de diálogo y la negociación en el tratamiento de conflictos previenen el uso de violencia, a partir 

de lo cual se infiere que el fortalecimiento de Competencias Ciudadanas, propias del ámbito de 

Convivencia y Paz,  contribuyen en la prevención de manifestaciones de violencia física y verbal 

entre los estudiantes.  



Planteamiento del problema 
 

Olweus (1998) afirma que la agresividad entre escolares es un fenómeno muy antiguo que 

desde la década de los ochenta ha atraído la atención pública y se ha constituido como interés 

investigativo. Adicionalmente Álvarez-García et al. (2011) consideran la violencia como una 

barrera para un buen clima escolar y un obstáculo para los fines académicos, el desarrollo 

personal y social de los estudiantes, por lo cual es preciso prevenirla. En Colombia, la 

responsabilidad referida a la prevención de violencia en el ámbito escolar por parte de las 

instituciones educativas fue formalizada mediante la promulgación de la ley 1620 de 2013, 

denominada ley de convivencia escolar. 

En la ciudad de Bogotá D.C., la Secretaría de Educación, adelantó un estudio, 

denominado: Clima escolar y victimización en Bogotá, 2013. Encuesta de convivencia escolar, 

con la intención de analizar fenómenos de violencia en la vida escolar, así como la evolución de 

los mismos, a partir de encuestas realizadas en 2011 y 2006 por esta Institución. Este estudio 

considera como maltrato conductas referidas a la violencia física, verbal y el acoso escolar. Los 

hallazgos indican  un aumento de hechos violencia verbal, concretamente amenazas reiteradas,  

prevalencia en el 70% de los establecimientos de violencia física como peleas, mientras que pese 

a que se nota una disminución de casos de acoso escolar, aún existe una prevalencia de estos 

hechos en el 20% de los establecimientos. 

Las anteriores consideraciones, adicionales a la curiosidad de la investigadora, condujeron 

a la aplicación del Cuestionario de Violencia Escolar Revisado - CUVE-R- (Ver Anexo 2. 

Cuestionario de diagnóstico CUVE-R), a 32 estudiantes del grado 402, jornada tarde, 

pertenecientes al Colegio Rodolfo Llinás I. E. D., el cual, según Álvarez-García et al. (2011) 

indaga por la frecuencia de situaciones relacionadas con 6 tipos de violencia escolar: 1. 

Violencia verbal del alumnado hacia compañeros y profesores, referida a daños a través de 

palabras 2. Exclusión social, centrada en el rechazo 3. Violencia del profesorado hacia 

estudiantes, 4. Violencia a través de TIC, 5. Disrupción en el aula conceptualizada como los 

comportamientos de los estudiantes que dificultan el normal desarrollo de la clase y 6. Violencia 

física entre estudiantes referida al contacto material cuya causa es el daño. Los resultados 

indican el predominio de situaciones relacionadas con violencia verbal, disrupción en el aula y 



violencia física entre los encuestados y una menor frecuencia de violencia del profesorado hacia 

estudiantes y violencia a través de las TIC, como se aprecia en el siguiente gráfico: 

 

 

 

 

Gráfico 1. Frecuencia de las manifestaciones de violencia.  Elaboración propia. 

 

La disrupción en el aula se identificó como recurrente, ya que el 34.3%  manifestaron que 
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reconocieron que hay estudiantes que debido a sus comportamientos dificultan las labores de los 

demás. El 25% manifestaron que hay estudiantes que dificultan las explicaciones. 

Al respecto de violencia verbal, 25%  afirmaron que es frecuente que hablen mal unos de 

otros, así como ponerse sobrenombres molestos. 

Sobre expresiones de violencia física, el 25% expresaron que se esconden pertenencias 

entre compañeros. Mientras el 31.25% de los encuestados expreso que frecuentemente se 

esconden materiales del colegio o pertenencias del profesorado para importunarles. 68.75% 

reportaron que muchas veces se presentan robos de objetos o dinero en el colegio, 1.32%  

manifestaron que suelen ocurrir agresiones físicas en cercanías al colegio y el 34.37% reportaron 

sucesos relacionados con golpes entre compañeros dentro del colegio, mientras 43.75% 

expresaron que se empujan o golpean bromeando, lo cual es considerado por Álvarez-García et 

al. (2011) como violencia física, la cual, también ha sido apreciado por las maestras que se 

desempeñan en el grado, mediante la observación de situaciones que implican golpes, empujones 

e insultos. 

Determinado el  predomino de dichas manifestaciones violentas, se aplicó un sociograma 

(Ver Anexo 2) a 31 estudiantes del grado 402, del cual se graficaron las respuestas a las 

preguntas 6, 7 y 8 (¿Quién es el que más dice groserías? ¿Quién es el que más golpea? ¿Quién es 

el que más interrumpe las clases o hace desorden?, respectivamente), a través de lo cual fueron 

reconocidos los estudiantes que ejercen violencia verbal, física y disrupción en el aula de clase. 

 

Figura 1. ¿Quién es el qué más dice groserías?. Elaboración propia. 



 

Los estudiantes 17 y 30 son identificados por el resto del grupo como aquellos que más 

dicen groserías, lo cual puede estar relacionado con alguna manifestación de violencia verbal. Se 

destaca el estudiante 30, quien fue seleccionado por el 48,3% del grupo. 

 

 

Figura 2. ¿Quién es el qué más golpea a los demás?. Elaboración propia.  

 

En este grafico se aprecian fácilmente varios subgrupos, los tres más grandes indican que 

los estudiantes 17, 23 y 31 son los que más golpean a los demás. Se destaca el estudiante 23, 

quien fue escogido por el 35,4% del grupo. El hecho de que hayan sido determinados varios 

subgrupos, permite establecer una relación entre esta información y la frecuencia de 

manifestaciones de violencia física obtenida a través del CUVE-R, a diferencia de las otras 

preguntas realizadas en el sociograma, en esta se aprecia mayor dispersión. 

 



 
 

Figura 3. ¿Quién es el qué más interrumpe las clases o hace desorden?. Elaboración propia. 

 

El estudiante 30 es altamente reconocido como aquel más interrumpe las clases o hace 

desorden, es decir, aquel disruptivo, ya que fue seleccionado por el 58% del grupo. 

Un breve análisis de las tres gráficas, indica que el estudiante 30, es reconocido por la 

mayor parte del grupo como el qué más dice groserías e interrumpe las clases, mientras que para 

el caso de violencia física pese a la identificación de varios subgrupos, en los que se indica que 

los estudiantes 17, 31 y 23, son quienes con mayor frecuencia golpean a los demás, se destaca 

que el estudiante 23 fue elegido por el 35,4% del grupo. Por lo que se infiere que mediante la 

aplicación de este instrumento solo se identificaron estos dos estudiantes como agentes de 

violencia (física, verbal y disrupción) pero no se indagó directamente por los roles de víctima, 

victimario y espectador, en dichas situaciones. 

Posterior a la identificación de estos dos estudiantes, se indagó sobre el interés de los 

padres de familia por participar en acciones de formación para la convivencia, ya que Díaz-

Aguado (2005), sostiene que para prevenir la violencia entre escolares, es conveniente atender a 

múltiples factores de protección, entre los cuales se destaca la interacción familia escuela. El 

93,8% de los padres de familia encuestados manifestaron su interés, lo que pone de manifiesto, 

su disposición por el desarrollo de acciones con fines de prevención sobre manifestaciones de 

violencia entre los estudiantes y su interés por participar en acciones conjuntas de formación, 



como se aprecia en el siguiente gráfico: 

 

 

Gráfico 2. Disposición de los padres de familia hacia la participación en acciones conjuntas de 

formación. Elaboración propia.  

 

De acuerdo con la anterior información, surge el siguiente interrogante de investigación:  

¿Cómo prevenir la violencia física entre estudiantes mediante el fortalecimiento de las 

Competencias Ciudadanas (convivencia y paz) referidas al diálogo y negociación de conflictos a 

través de un ambiente de aprendizaje mediado por TIC, dirigido a estudiantes del grado 402, 

pertenecientes a la jornada tarde, Colegio Rodolfo Llinás I. E. D. Bogotá D.C.? 
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¿Estaría usted dispuesto a participar en acciones conjuntas de formación familia-
escuela para prevención de violencia entre estudiantes?



Justificación 
 

Esta investigación, tras determinar la existencia de diferentes manifestaciones de 

violencia entre escolares, identificar los estudiantes que la promueven e indagar el interés de los 

padres de familia por participar en estrategias de formación para la convivencia escolar,  se          

centra en el fortalecimiento de las Competencias Ciudadanas, propias del ámbito de Convivencia 

y Paz, referidas  al diálogo y negociación de conflictos a través de la implementación de  un 

ambiente de aprendizaje mediado por TIC, dirigido a estudiantes del grado 402, jornada tarde, 

perteneciente al Colegio Rodolfo Llinás I. E. D. Bogotá D. C, para prevenir la violencia, en 

consecuencia encuentra argumentos de orden nacional e internacional para su desarrollo. 

En el ámbito internacional, uno de los argumentos para el desarrollo del presente trabajo 

de investigación, es expuesto por la Unesco a través del informe Delors (1996), capítulo 4, que 

menciona como uno de los cuatro pilares de la educación para el siglo XXI la formación para la 

convivencia, destacando la importancia de aprender a convivir a partir del reconocimiento de una 

perspectiva creativa del conflicto, entre otros muchos aspectos. Este mismo organismo (Unesco, 

2013) expone que la violencia entre estudiantes promueve bajos resultados académicos, además 

de mencionar que ha comprobado que en las Instituciones Educativas donde existe mayor 

frecuencia de violencia entre escolares, faltan habilidades para la gestión pacífica de conflictos.  

En Colombia la promulgación de la ley 1620 de 2013 formaliza la responsabilidad 

Instituciones Educativas, la familia y el Estado en la formación para la convivencia, hacienda un 

llamado las escuelas para promover un clima escolar de convivencia, mediante la prevención y 

mitigación de hechos de violencia entre escolares. Mientras, a nivel local, el plan de desarrollo 

2012-2016 “Bogotá humana” Bogotá D.C., implementó el Proyecto de Educación para la 

Ciudadanía y la Convivencia –PECC- , el cual contempló el estudio de la Secretaría de 

Educación (2013) sobre Clima escolar y victimización en Bogotá, 2013, que determinó el 

predominio de hechos violentos en las Instituciones Educativas Públicas de la ciudad y la 

prevalencia de acoso escolar en el 70% de las mismas.  Mediante el PECC se invitó a las 

Instituciones Educativas  a crear o fortalecer alternativas pedagógicas orientadas a la formación 

para la convivencia escolar, considerando la gestión de conocimiento mediante la 

implementación de ambientes de aprendizaje. 



Otros argumentos para el desarrollo de este trabajo, están relacionados con la importancia 

de la investigación en educación sobre violencia escolar, y son expuestos por Olweus (1998) y 

Pérez (2005), el primero, tras diversas investigaciones desarrolladas en Noruega, sostiene que la 

violencia está presente en diversas formas y es preciso atenderla con el fin de mitigar fenómenos  

derivados como el acoso escolar (bullyng) y otros efectos negativos, mientras Pérez (2005), 

expone que la responsabilidad de la escuela en la prevención de la violencia debe partir de la 

planificación de intervenciones a partir de principios pedagógicos orientados a la reflexión, la 

participación, el diálogo y alternativas para abordar el conflicto, lo cual debería desarrollar a 

partir de aspectos como: 1. Análisis de la situación, 2, Bases teóricas de la intervención, 3. 

Planificación de la intervención, 4. Buscar la implicación de la comunidad educativa y 5. 

Estudiar cada caso. Esquema que concuerda con las fases de investigación en este proyecto 

como el análisis de la situación para determinar el problema de investigación; la importancia de 

sustentar teóricamente la intervención a partir de principios pedagógicos como el 

constructivismo y el aprendizaje significativo, la validez del fortalecimiento de las competencias 

ciudadanas referidas al diálogo y la negociación de conflictos, expuestos como fundamentos 

teóricos en los que se enmarca esta investigación; la planeación de la intervención a partir del 

diseño del ambiente de aprendizaje y la realización de una prueba piloto para validarlo; la 

necesidad de implicar a la comunidad educativa, lo cual es considerada a partir del 

acompañamiento de los padres en la realización de las actividades independientes y finalmente, 

con el ánimo de estudiar cada caso se propuso como metodología de investigación el Estudio de 

caso para hacer seguimiento al desempeño de  los estudiantes determinados como sujetos de 

investigación. 

Para el caso concreto del Colegio Rodolfo Llinás I. E. D., corresponde a ésta 

organización, el diseño, desarrollo e implementación de  escenarios formativos en los que los 

estudiantes logren aprendizajes relacionados con las competencias ciudadanas, lo cual debe ser 

aprovechado como una oportunidad de mejoramiento para la convivencia escolar, ya que según 

Díaz-Aguado (2005) a través de la intervención en un grupo de clase, se incide en el 

mejoramiento de la convivencia escolar, permitiendo a la organización anticiparse a los efectos 

negativos de la violencia. Este interés por la prevención, de acuerdo con Del Rey & Ruiz (2001), 

se puede lograr mediante propuestas concretas en el aula que impliquen el diálogo y pretenden 

aprendizajes referidos a gestionar su vida de forma no violenta. Capacidad relacionada con el 



grupo de competencias denominado Convivencia y Paz, las cuales de acuerdo con Silva & Chaux 

(2005), se fortalecen mediante la construcción de ambientes educativos que potencien el dialogo, 

con la pretensión de mejorar las relaciones y como posibilidad de construcción a partir del 

conflicto, cuyo aprendizaje y aplicación, según Gómez (2009) permiten una convivencia 

democrática y respetuosa. Argumentos que apoyan el diseño e implementación del ambiente de 

aprendizaje propuesto como parte de esta investigación. 

A partir de la necesidad del diseño de experiencias educativas que involucren tendencias 

actuales en educación, en esta investigación se integraran las  TIC, por considerarlas mediadoras 

de aprendizaje. Su uso se fundamenta, de acuerdo con Ramos (2004), en facilitar la interacción 

entre profesores y estudiantes, promoviendo el aprendizaje. Lo cual es complementado por Coll, 

Majós & Onrubia (2008), quienes exponen que las TIC pueden actuar como instrumentos de 

acercamiento a los contenidos, para la representación y comunicación de ideas, seguimiento, 

regulación y control de la actividad del estudiante alrededor de las tareas. Usos previstos para las 

TIC dentro del ambiente de aprendizaje diseñado como parte de esta investigación. 

Adicionalmente, las TIC pueden facilitar el aprendizaje, según Pere, en Góngora (2008), 

debido a ventajas, como: interés, motivación, interacción, desarrollo de iniciativa, aprendizaje a 

partir de errores, diversificación de los canales de comunicación, interdisciplinariedad, 

alfabetización digital y audiovisual, desarrollo de habilidades de búsqueda y selección de 

información, mejora de competencias de expresión, fácil acceso a mucha información, entre 

otras. La incorporación de TIC, en esta experiencia permitirá reflexionar sobre efectividad de su 

uso, en términos de su aporte en la formación de competencias ciudadanas (posterior a la 

implementación del ambiente) y detectar la afinidad por su uso y el grado de habilidad para el 

manejo de los recursos propuestos. 

Al respecto del uso de TIC en experiencias que involucran la participación de las familias, 

la cual es considerada en esta investigación, Ramos & Leiva (2012) exponen que dichas 

tecnologías posibilitan implicar a la familia en las labores escolares de los estudiantes, 

favoreciendo las relación familia-escuela. Además, según Prados & Lorca (2006) mediante 

relaciones de cooperación familia escuela se potencian actitudes y comportamientos que van en 

pro de elevar el rendimiento escolar. La participación de las familias en este proyecto será 

considerada como acompañamiento en la realización de actividades independientes, definido por 

los autores (Prados & Lorca, 2006) como el apoyo brindado por los padres de familia en el 



desarrollo de los deberes de los estudiantes. 

La implementación del ambiente de aprendizaje mediado por el uso de TIC para apoyar 

los procesos de enseñanza aprendizaje de las Competencias Ciudadanas, contribuirá en la 

prevención de manifestaciones de violencia, especialmente de tipo físico y verbal. 



Objetivos de investigación 
 

 

Objetivo general 

 

 

Analizar el fortalecimiento de las Competencias Ciudadanas (Convivencia y paz) referidas 

al diálogo y negociación de conflictos, mediante la implementación de un Ambiente de 

Aprendizaje mediado por TIC,  como estrategia de prevención de la violencia física y verbal 

entre estudiantes del grado 402, jornada tarde, Colegio Rodolfo Llinás Institución Educativa 

Distrital.  Bogotá D.C., 

 

 

Objetivos específicos 

 

 

Identificar las situaciones de violencia física más frecuentes en el ambiente escolar de los 

estudiantes de 402, jornada tarde, Colegio Rodolfo Llinás Institución Educativa Distrital. Bogotá 

D. C. 

Diseñar un Ambiente de Aprendizaje mediado por TIC, que contribuya al fortalecimiento 

de Competencias Ciudadanas (Convivencia y paz), referidas al diálogo y negociación de 

conflictos, para prevenir la violencia física y verbal entre los estudiantes del grado 402, jornada 

tarde, Colegio Rodolfo Llinás Institución Educativa Distrital. Bogotá D.C. 

Caracterizar las acciones de los estudiantes frente a las situaciones de violencia más 

frecuentes en el ambiente escolar tras la implementación del ambiente de aprendizaje mediado 

por TIC 



Marco teórico referencial  

 

 

 Fundamentos teóricos en los que se enmarca la investigación 

 

Este capítulo presenta los elementos teóricos tomados como base para el desarrollo de 

ésta investigación, comprende conceptos como: Competencias Ciudadanas: Convivencia y Paz, 

solución de conflictos, prevención de conflictos, constructivismo social, aprendizaje significativo 

y ambientes de aprendizaje mediados por TIC, dando significado a la presente investigación. 

Incluye, también el estado actual de la cuestión de investigación presentado a través del 

Estado del Arte. 

 

Competencias ciudadanas: Convivencia y Paz. 

 

Para De Cerio, J. (1998), educar para la Paz y la Convivencia, implica educar para la 

resolución de conflictos, estimulando el uso de formas no violentas para su gestión, fomentando 

el respeto por la dignidad y los derechos humanos. Mientras, Coronado, M (2008), expresa que la 

convivencia en la escuela contribuye en la construcción de ciudadanía, ya que al hacer partícipes 

a los estudiantes de la convivencia, estos se apropian de competencias y habilidades sociales. La 

adquisición de dichas habilidades, para García, L. & Martín, R. L. (2011), faculta a los 

estudiantes para enfrentar conflictos interpersonales de forma pacífica, sin acudir a la violencia.  

Más específicamente, las competencias ciudadanas, según Chaux, Lleras. & Velásquez, 

(2004) son los conocimientos y las habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que 

hacen posible que las personas participen en la construcción de una sociedad democrática, 

pacífica e incluyente. Es decir, estas competencias tienen que ver con las destrezas resultantes de 

la interacción entre los conocimientos, las actitudes, los procedimientos y las emociones de los 

individuos para el establecimiento de relaciones con sigo mismos, con las demás personas y con 

el entorno. 

En Colombia, es el Ministerio de Educación Nacional (MEN), insta a las instituciones 

educativas mediante la formulación de los Estándares Básicos de Competencias Ciudadanas a 



asumir procesos de formación en este sentido, este documento las presenta agrupadas en tres 

ámbitos o núcleos temáticos: 1. convivencia y paz; 2. participación democrática; 3. pluralidad, 

identidad y valoración de las diferencias; y cuatro tipos: cognitivas, emocionales, comunicativas 

e integradoras, de entre los cuales resulta de interés para la presente investigación el grupo: 

Convivencia y Paz, sobre el cual Ruíz & Chaux. (2005), exponen que este implica el 

reconocimiento del conflicto como inherente a los grupos sociales, por tanto se refiere a un 

manejo sin agresión, para lo cual se debe propiciar la adquisición de conocimientos sobre los 

procedimientos necesarios para la puesta en práctica de ciudadanía. Para el Ministerio de 

Educación colombiano (2004), este grupo de competencias comprende el conflicto como eje 

central de la convivencia, por lo que pretenden proveer a los estudiantes de herramientas como el 

diálogo y la negociación, para resolver sus conflictos, con lo cual se les capacita para una 

sociedad pacífica. Dada la naturaleza de este grupo de competencias (Convivencia y paz) 

Ochman & Cantú (2013 P. 73) expresan que implican “la aceptación del conflicto como hecho 

natural y compatible con la democracia, el análisis crítico de causas, consecuencias y actores 

involucrados y la capacidad de negociación y manejo de conflictos. Lo cual es complementado 

por Grande, M. (2010), quien expresa que los conflictos entre estudiantes se estructuran como 

oportunidades de aprendizaje, construcción de relaciones y motor de cambio, por tanto no solo es 

natural, sino positivo.  

Adicionalmente, Lapponi, S. (2013), expone que una educación para la resolución de 

conflictos vincula la idea de paz a la cotidianidad, a las situaciones domésticas, a las relaciones 

interpersonales del día a día. De acuerdo con lo anterior, el ambiente de aprendizaje diseñado 

para esta investigación consideró situaciones cotidianas de conflicto, así como los diferentes 

tipos de competencias, en momentos específicos, así por ejemplo en algunas sesiones se presta 

atención a las de tipo cognitivo, emocional o comunicativa, con el ánimo de fortalecer la 

integración de todas en el ejercicio de prevención de la violencia escolar, ya que el ejercicio real 

de gestión de conflictos así lo requiere. 

 

Solución de conflictos 

 

 

De acuerdo con Tamar, F. (2005) se tiende a conceptualizar de forma similar los términos 



conflicto y violencia, pese a sus diferencias.   Para esta autora, un conflicto es un desacuerdo de 

intereses, ideas o principios entre personas, percibidos por estas como excluyentes; mientras la 

violencia es un modo extremo de solucionarlo, cuyo uso tiende a arraigarse en la conducta de las 

partes. El arraigo de estas conductas y comportamientos, en el ámbito escolar, puede derivar en 

maltrato entre estudiantes, el cual de acuerdo con Olweus (1998) consiste en conductas reiteradas 

de agresión física o psicológica que un estudiante ejerce sobre otro u otros, configurando roles 

entre las partes como víctima, victimario y espectador. 

Volviendo sobre el concepto de conflicto, Carozzo (2013), sostiene que pese a que existe 

diferencia entre los conceptos de conflicto y violencia o agresión, el primero puede ser 

determinante para el surgimiento de los últimos, lo cual se aprecia en su siguiente aporte: 

…el conflicto es una situación en la que dos o más individuos con intereses diferentes o 

contrapuestos entran en oposición con el propósito de hacer prevalecer sus opiniones, neutralizar 

las del oponente y hasta dañar a la parte contraria. Esta contradicción puede alcanzar niveles de 

agudización cuando se trata de objetivos o intereses totalmente incompatibles, de lo que se puede 

inferir que muchas formas de violencia tienen su punto de arranque en el conflicto (P. 148). 

Mientras,  Arellano (2007) expresa que el conflicto como proceso atiende a un ciclo de 

nacimiento, crecimiento, desarrollo y transformación, la cual puede consistir en desaparecer, 

permanecer o escalar a otras manifestaciones como la violencia, por tanto su resolución implica 

procesos de búsqueda de soluciones no violentas. 

La escuela, es un escenario donde se desarrollan diferentes interacciones entre los sujetos, 

dos de ellas, entre muchas más, pueden ser los conflictos y las manifestaciones de violencia entre 

los estudiantes, al respecto de lo cual Carozzo, 2013, y Arellano 2007, concuerdan al expresar 

que para prevenir e intervenir en la violencia escolar, es preciso reconocer el conflicto, dado que 

este aporta al crecimiento personal y desarrollo social. Por lo cual se debe proveer a los 

estudiantes de ciertas capacidades y competencias para tratar el conflicto de forma que ambas 

partes se beneficien, lo cual requiere del desarrollo de estrategias para capacitar a los estudiantes 

sobre métodos alternativos como el diálogo, la mediación y la negociación; los cuales se 

fundamentan en un marco de reconocimiento de derechos, deberes y procesos comunicativos. 

Pérez (2005) atribuye a los conflictos la cualidad de ser oportunidades de mejoramiento 

para las Instituciones Educativas, cuyo potencial puede ser aprovechado al máximo mediante el 

fomento de las competencias ciudadanas, destacando la perspectiva creativa de estas formas de 



solución y su aporte a la convivencia democrática. En este sentido, Silva & Chaux (2005), 

exponen que un sujeto competente a nivel ciudadano, no recurre a la violencia cuando tiene 

conflictos, si no que los gestiona pacíficamente, a partir del reconocimiento de sus derechos y 

deberes, respalda su acción en las normas vigentes y acude a instancias de regulación cuando lo 

considere necesario. 

Para la presente investigación el conflicto será asumido como inherente a las interacciones 

desarrolladas por los estudiantes, lo cual justifica la necesidad de fortalecer sus competencias a 

partir de conceptos como diálogo y negociación de conflictos, los cuales para Girard, K., & 

Koch, S. (2001) abarcan formas diferentes a la fuerza o la violencia, como la negociación, la 

conciliación, la mediación, y el arbitraje.  La primera es definida por las autoras como un 

procedimiento voluntario, cuyo objetivo es lograr acuerdos según los intereses de las partes; la 

conciliación es una negociación en la que un tercero reúne a las partes para llevar información de 

una a la otra; la mediación es la participación voluntaria en un proceso formal en el que un 

tercero ayuda a las partes a resolver sus diferencias; el arbitraje es la participación requerida o 

voluntaria en un proceso en el que un tercero define un acuerdo entre las partes. Procesos que de 

acuerdo con Girard, K., & Koch, S. (2001) y Tamar, F. (2005) requieren de la puesta en práctica 

de habilidades comunicativas para su desarrollo. 

De acuerdo con el proceso de los conflictos de Arellano, expuesto al inicio de este 

apartado, la formación al respecto de las competencias ciudadanas pertenecientes al ámbito de 

convivencia y paz, como son el diálogo y la negociación de conflictos, pretende aportar en la 

prevención de la agudización de los conflictos o su escalada y transformación en manifestaciones 

de violencia y acosos escolar. 

Adicionalmente, ya que Silva & Chaux (2005) y Pérez (2005), reconocen la importancia 

de la existencia y comprensión de un marco normativo, que oriente las conductas de los 

estudiantes con respecto a la gestión de conflictos en el ámbito escolar, el manual de convivencia 

se constituyó como herramienta para fortalecer las normas y garantizar el respeto por los 

derechos de toda la comunidad educativa. Con respecto al papel que juega el manual de             

convivencia en la solución de conflictos y prevención de la violencia, Mateo, Ferrer, Mesas, & 

Ruíz (2008), expresan que este aclara conceptos relacionados con la violencia, exponen factores 

que la fortalecen o degradan y especifican los roles de los diferentes agentes educativos frente a 

hechos que implican alguna forma de violencia; de esta manera se infiere que el Manual de 



convivencia contempla los conceptos, mecanismos e instancias mediante las cuales se pueden 

gestionar conflictos de forma no violenta. 

Entonces, la solución de conflictos en el ámbito escolar debe ser asumida desde una 

perspectiva preventiva, la cual de acuerdo con Alzate, R. (1997), se centra en saber asumir dichas 

situaciones, haciendo uso de los recursos suficientes para que las partes implicadas logren 

enriquecimiento a partir del tratamiento de la situación. 

 

Prevención de conflictos escolares 

 

La Unesco ha realizado diferentes informes donde destaca la importancia de formar a los 

estudiantes al respecto de la gestión pacífica de conflictos como mecanismo para prevenir la 

violencia. Uno de los primeros llamados de este organismo es el informe Delors (1996), capítulo 

4, que menciona como uno de los cuatro pilares de la educación para el siglo XXI la formación 

para la convivencia, destacando la importancia de aprender a convivir a partir del 

reconocimiento de una perspectiva creativa del conflicto, entre otros muchos aspectos. Mientras 

Olweus (1998) tras diversas investigaciones desarrolladas en Noruega, sostiene que la violencia 

está presente en diversas formas y es preciso atenderla con el fin de mitigar fenómenos derivados 

del arraigo de dichas conductas como el acoso escolar (bullyng).  

Para 2013, nuevamente la Unesco, mediante el documento llamado Análisis del Clima 

Escolar. ¿Poderoso factor que explica el aprendizaje en América Latina y el Caribe?, expone que 

la violencia escolar entre estudiantes promueve bajos resultados académicos y expresa un clima 

escolar negativo, además de mencionar que ha comprobado que en las Instituciones Educativas 

donde existe mayor frecuencia de violencia entre escolares, faltan habilidades para la gestión 

pacífica de conflictos. El uso de violencia en la gestión de conflictos entre escolares, afecta 

directamente el clima escolar, los logros o resultados educativos y  a los estudiantes involucrados, 

ya que pueden llegar a desencadenar prácticas de acosos escolar, razones por las cuales es preciso 

prestar atención a la prevención de conflictos y formar a los estudiantes en el uso de formas 

constructivas, y por ende no violentas para afrontarlos.  

Dado el interés de esta investigación en formar sobre competencias ciudadanas, para 

prevenir la violencia física y verbal, derivada del escalamiento del conflicto a hechos violentos, 

se entenderá por conflictos escolares aquellas situaciones entre estudiantes donde existe 



diferencia de intereses, la cual bebe ser tratada mediante las estrategias y recursos oportunos 

reduciendo la oportunidad de escalar hasta lograr manifestaciones violentas. 

Alzate, R. (1997), apoyado en la obra de Deutsch, expone que los conflictos pueden ser 

abordados de forma constructiva o destructiva, para lo cual la familia y la escuela son 

determinantes.  El proceso constructivo de resolver conflictos es similar al proceso cooperativo 

de resolver problemas, mientras el proceso destructivo se fundamenta en procesos competitivos, 

que se pueden constituir, según el autor, como predisposiciones o tendencias propias de los 

sujetos para actuar ante un conflicto. Para Arocena, F, (2005) en la medida que estas actitudes 

influyan en el comportamiento de un sujeto para abordar un conflicto se definirá un estilo de 

gestión, uno de los cuales puede llegar a ser la agresión. 

De acuerdo con lo anterior, en el ámbito educativo, la implementación de programas de 

solución de conflictos, según Alzate, R. (1997), pretenden que el comportamiento ante un 

conflicto se asuma de forma constructiva, por lo cual se puede considerar como preventivo y 

debiera abarcar la enseñanza de habilidades para lograr este cometido. Dicha implementación 

debe considerar la enseñanza y aprendizaje en el aula de contenidos como: 1. Comprensión del 

conflicto, 2. Estilos de enfrentamiento al conflicto, 3. Proceso de comunicación, 4. Habilidades 

comunicativas y 5. Resolución de conflictos. Estos aprendizajes les permitirán a los estudiantes 

considerar diferentes posibilidades no violentas la hora de enfrentarse a un conflicto. Al respecto 

de lo cual, Cascón, F. (2004) expone que conviene adelantar medidas educativas, orientadas a la 

formación, en lo que él denomina los primeros estadios, antes de la crisis o incluso antes de que 

se produzcan conflictos, lo cual denomina provención (intervenir antes de la crisis o expresión 

violenta de los conflictos).  Este autor (Cascón, P. (2006)), distingue entre violencia directa 

(fácilmente observable), cultural (aspectos culturales que legitiman el uso de violencia) y 

estructural (modelos organizativos que promueven la violencia) y expone que generalmente en el 

ámbito educativo la prevención se centra en la violencia directa, ya que esta fomenta las otras 

formas. 

Adicionalmente,  Cascón, P. (2000) y Papadimitriou, G., & Sinú. R. (2008) coinciden en 

que para provenir el conflicto se debe promover principalmente: 1. Construir grupo en un 

ambiente de aprecio y confianza, 2. Favorecer la comunicación y la toma de decisiones, 3. 

Trabajar la cooperación, 4. Aprender a analizar los conflictos, negociar y generar 

soluciones creativas; y de acuerdo con Díaz-Aguado (2005) para prevenir la violencia se destaca 



como factor fundamental: la interacción familia escuela y la colaboración entre ambos contextos; 

ya que según Prados & Lorca (2006) mediante relaciones de cooperación familia escuela se 

promueven actitudes y comportamientos que contribuyen con el buen rendimiento. 

 

Constructivismo social 
 

Para efectos de esta investigación el concepto de aprendizaje será abordado desde una 

concepción constructivista donde los sujetos mediante  un proceso personal, relacionan ideas 

previas con nueva información, lo que les permite revisar, modificar, reorganizar y resignificar el 

conocimiento. Sin embargo, se involucrará a los estudiantes en actividades de aprendizaje 

grupales entre compañeros y con los padres de familia, con el ánimo de generar situaciones 

sociales de aprendizaje. 

Dado que el concepto de competencias, de acuerdo con Cuevas, L., Rocha, V., Casco, R., 

& Martínez, M. (2011),  hace referencia  al desarrollo de habilidades para reconocer, analizar y 

resolver situaciones concretas, a partir de su conocimiento y experiencias; March, A. (2010), 

sostiene que la formación en competencias está basada en la corriente constructivista, ya que este 

se fundamenta en el papel del individuo a la hora de aprender, quien además de conocimiento, 

desarrolla una competencia que lo facultará para aplicar lo aprendido en nuevas y diferentes 

situaciones, lo que le permitirá construir nuevos conocimientos. Punto en el que se relacionan el 

constructivismo y la formación en competencias.  

Una acercamiento más profundo sobre constructivismo,  conduce a considerar lo expuesto 

por Ertmer & Newby, (1993) quienes conceptualizan el aprendizaje como la creación de 

significado a partir de experiencias, lo que permite construir interpretaciones personales del 

mundo basadas en interacciones individuales, para estos autores es fundamental para el 

constructivismo que las actividades de aprendizaje consideren las experiencias de los estudiantes 

ya que el conocimiento debe estar vinculado al contexto de uso del mismo, para estimular el 

adquisición de competencias.  

De acuerdo con lo anterior, el modelo constructivista está centrado en el individuo y sus 

experiencias, pero es Vygotski (1979) quien reconoce a importancia del estímulo social y 

cultural, así como la relevancia del lenguaje, que interviene en diferentes procesos mentales 

(atención, concentración,  etc.) y la interacción social en el aprendizaje constructivista. 



Adicionalmente este autor  considera la mediación, entendida como la intervención de una persona 

para que la otra aprenda y desarrolló el concepto de Zona de desarrollo proximal (ZDP), que 

reconoce a los otros como agentes de desarrollo para el aprendizaje, es decir, reconoce que el 

aprendizaje es un proceso individual que se da a la luz de la situación social y la comunidad de 

quien aprende. Para este autor la ZDP es la distancia entre el nivel actual de desarrollo, 

determinado por la capacidad de resolver independientemente un problema y el nivel de 

desarrollo potencial, determinado a través de la resolución de un problema bajo la guía de un 

adulto o en colaboración con otro más capaz. Lo cual es explicado por Coll et al. (1997 P. 6) a 

través del siguiente aporte: 

…es en la ZDP donde puede producirse la aparición de nuevas maneras de entender y enfrentarse 

a las tareas y los problemas por parte del participante menos competente, gracias a la ayuda y los recursos 

ofrecidos por su o sus compañeros más competentes a lo largo de la interacción. 

 

Aprendizaje significativo 

 

Esta investigación tomó en cuenta aspectos fundamentales de la Teoría del Aprendizaje 

Significativo, la cual, de acuerdo con González,  A. (2012), requiere que la nueva información se 

relacione o asocie con algún conocimiento previo, como una imagen mental o un concepto 

relevante.  Ya que en la medida en  la que una nueva información se relacione con el ambiente 

social o cultural del estudiante, el aprendizaje será significativo,  el Ambiente de Aprendizaje 

propuesto consideró a lo largo de su implementación los saberes previos de los estudiantes, de 

esta manera se realizó un cuestionario inicial que permitió determinar el dominio de los 

estudiantes sobre algunos conceptos, y durante cada sesión la actividad independiente se 

constituyó como presaber para el inicio de siguiente sesión. De la misma manera durante las 

actividades se invitó a los estudiantes a identificar situaciones de su cotidianidad, especialmente 

conflictos con los compañeros, para aplicar el nuevo conocimiento, lo cual le concede relevancia 

al mismo.  

Una revisión más profunda del concepto de Aprendizaje Significativo, de acuerdo con 

Ausubel, Novak & Hanesian (1976), ocurre cuando un contenido se relaciona de manera no 

arbitraria y sustancial con la estructura cognitiva de quien aprende, en palabras de los mismos 

autores “no al pie de la letra”, sino a través de la adquisición de significado.  Una de las 



características más importantes de este tipo de  aprendizaje, según los autores, es la interacción 

de la nueva información con el conocimiento previo, de forma que la nueva información 

adquiere significado y entra a ser parte de la estructura cognitiva de quien aprende, estructura 

entendida como los conceptos e ideas que posee el aprendiente sobre un tema o campo de estudio 

determinado. Coll & Solé (1989) al respecto afirman que el aprendizaje significativo se da 

mediante la actualización de esquemas de conocimiento, lo cual supone la revisión, 

actualización, modificación y enriquecimiento de dicho esquema, debido a lo cual el aprendizaje 

es funcional, es decir,  puede emplearse en una situación concreta para resolver un problema 

determinado. 

Sobre la importancia de considerar las características del aprendizaje significativo en 

experiencias de enseñanza-aprendizaje, los mismos autores (Coll & Solé, 1989) expresan que se 

debe partir de la concepción constructivista de quien aprende y pretender aprendizajes tan 

significativos como sea posible, de acuerdo al grado de escolaridad y la estructura cognitiva del 

aprendiente. Por tanto y para efectos de esta investigación,  la experiencia de enseñanza- 

aprendizaje será tratada a partir de concepto fundamental de aprendizaje significativo, por lo cual 

se consideraron los conceptos previos de los estudiantes, mediante la aplicación de cuestionario 

sobre los contenidos centrales del ambiente de aprendizaje, ya que de acuerdo con los autores 

seguidos hasta ahora (Coll & Solé, 1989,  P. 6) “la acción didáctica debe partir del bagaje, de los 

conocimientos previos del alumno, pero no para quedarse en este punto, sino para hacerle 

avanzar mediante la construcción de aprendizajes significativos”, razón por la cual se considera 

la aplicación de una serie de cuestionarios que permitirán verificar la evolución conceptual de 

cada estudiante durante las sesiones propuestas. 

 

Ambiente de Aprendizaje mediado por TIC 

 

Para comprender la relación entre ambientes de aprendizaje y TIC, es preciso definir 

inicialmente que son las TIC, posteriormente abordar el concepto de ambiente de aprendizaje. 

El Ministerio de tecnologías de la información y las comunicaciones a través de la ley 

1341, Art. 6,  expone que las TIC son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, programas 

informáticos, aplicaciones, redes y medios; que permiten la compilación, procesamiento, 

almacenamiento, transmisión de información como: voz, datos, texto, video e imágenes. Un 



concepto más amplio, es expresado por Romaní (2011), quien define las TIC, así: 

…dispositivos tecnológicos (hardware y software) que permiten editar, producir, 

almacenar, intercambiar y transmitir datos entre diferentes sistemas de información que cuentan 

con protocolos comunes. Estas aplicaciones, que integran medios de informática, 

telecomunicaciones y redes, posibilitan tanto la comunicación y colaboración interpersonal 

(persona a persona) como la multidireccional (uno a muchos o muchos a muchos). Estas 

herramientas desempeñan un papel sustantivo en la generación, intercambio, difusión, gestión y 

acceso al conocimiento. (P. 312) 

Mientras, un ambiente de aprendizaje, para Otálora (2010, P. 73), quien conceptualiza 

desde una perspectiva constructivista 

… constituye un escenario de construcción de conocimiento en el que un agente 

educativo genera intencionalmente un conjunto de actividades y acciones dirigidas a garantizar la 

consecución de un objetivo de aprendizaje amplio que es pertinente para el desarrollo de 

competencias en uno o varios dominios de conocimiento de uno o más educandos pertenecientes 

a una cultura. 

Dado que esta investigación, tiene interés por el fortalecimiento de competencias 

ciudadanas a través de un ambiente de aprendizaje mediado por TIC, se acudirá a Fantini (2008), 

quien expone que un ambiente de aprendizaje que involucre el uso de TIC se centra en el 

estudiante, quien construye conocimiento a partir de las interacciones con los recursos y 

actividades dispuestas por el ambiente, por tanto debe contar con una gran diversidad de 

materiales, actividades individuales, grupales y ejercicios de investigación, los cuales actúan 

como medios para el desarrollo de distintos trayectos cognitivos, es decir, formas empleadas por 

las personas para dar significado a nueva información al permitir al estudiante abordar los 

contenidos mediante su propia ruta. Teniendo en cuenta que la autora (Fantini, 2008) destaca la 

importancia de los recursos tecnológicos considerados en el ambiente de aprendizaje, vale la pena 

mencionar que en el ambiente de aprendizaje propuesto como parte de esta investigación, se 

emplearon recursos tecnológicos como Word, Power Point, correo electrónico, presentaciones 

online almacenadas en SlideShare, Video-Beam, entre otras herramientas Web 2.0 como 

Toondoo. La selección se realizó teniendo en cuenta los recursos disponibles en la institución 

educativa, la facilidad  para el manejo de estas herramientas por parte de los estudiantes, su 

coherencia con el plan de estudios propuesto en la asignatura de informática por parte de la 

institución educativa y el tiempo de implementación. Estos recursos, se pueden clasificar en tres 



tipos según Ramos (2004), el primero  como medios de apoyo a la exposición oral, 

fundamentalmente visuales (video-beam,  diapositivas, videos), el segundo es denominado: 

medios de sustitución o refuerzo de la acción del profesor, es decir, aquellos capaces de transmitir 

un contenido sin la acción docente ( video educativo, sistemas multimedia), el tercer tipo, 

constituido por los medios de información continua y a distancia, de naturaleza telemática 

(páginas web, videoconferencias, correo electrónico). 

La función didáctica pretendidos para estos recursos por parte de los estudiantes, además 

de los considerados por Fantini, concuerdan con los propuestos por Coll, Majós & Ornubia 

(2008), es decir como instrumentos de mediación entre los estudiantes y el contenido o la tarea de 

aprendizaje; como instrumento de representación y comunicación de significados sobre los 

contenidos; como instrumento de seguimiento y control de la actividad del estudiante sobre las 

tareas de enseñanza y aprendizaje. 

 

Estado del arte 

 

Para la consolidación del presente Estado del Arte, fue necesario realizar un acercamiento 

inductivo al problema de estudio, a través de una búsqueda de antecedentes investigativos en 

diferentes bases de datos como Procuest, Dialnet, Scielo, Pisicothema, Redalyc, REICE, 

Intellectum, Colombia Aprende, RELIEVE, RIE,  entre otras, con la finalidad de definir el estado 

actual de los estudios referidos a  la prevención de la violencia escolar en Colombia, para luego 

ubicarlo a nivel internacional y prestando especial atención a Latino América, por compartir 

características socio-políticas y económicas similares. De igual forma se rastreó información 

sobre experiencias de investigación centradas en el fortalecimiento de Competencias 

Ciudadanas, mediante la implementación de ambientes de Aprendizaje mediados por TIC. 

Tras este proceso de rastreo de información se puede mencionar que la violencia escolar ha sido 

abordada desde diferente enfoques en distintas investigaciones, algunas se han ocupado de la 

definición y caracterización del fenómeno, detallando los roles para los actores del mismo; otras 

investigaciones se han ocupado de caracterizar y describir su estado en diferentes instituciones 

educativas, regiones y países; otros han explorado la posibilidades de variadas alternativas 

pedagógicas, como la integración de recursos audiovisuales y TIC,  con el fin de aportar a la 



prevención de violencia partir del fortalecimiento de competencias ciudadanas y el tratamiento 

constructivo de conflictos.  

Dentro de los referentes más significativos al respecto del estudio de la violencia escolar, 

se encuentra Dan Olweus, quien se puede considerar como precursor de esta tendencia en 

investigación, ya que con el paso del tiempo y partir de sus experiencias este fenómeno atrajo el 

interés investigativo en países pertenecientes a diversos continentes. Olweus (1993) publicó los 

resultado de sus experiencias en investigación sobre este fenómeno en el texto Bullying at to 

school. What we know and what can do, en el cual afirma que la agresividad entre escolares es 

un fenómeno antiguo, que atrae la atención pública. Dicho autor identifica como acciones 

negativas distintas formas de violencia que implican: contacto físico, agresión verbal, gestual y 

exclusión, mediante estudios realizados específicamente en Escandinavia, Noruega y Suecia y 

concluye que en los estudiantes más chicos predominan situaciones relacionadas con violencia 

física, la cual tiende a disminuir en los últimos grados de escolaridad. Olweus, definió actitudes 

y comportamientos para los agresores (dominantes, impulsivos, poco solidarios, desafiantes y 

agresivos con los adultos), y para las víctimas (pasivos y sometidos, lo que potencia el 

surgimiento de las situaciones agresivas). Los rasgos generales de comportamiento atribuido por 

Olweus a los agresores encaja con los estudiantes identificados por el sociograma aplicado en 

este estudio como aquellos que suelen ejercer violencia (principalmente física y verbal), y 

aunque este no es el fin del presente estudio, se constituyen como perfiles susceptibles de ser 

intervenidos mediante la formación para el fortalecimiento de competencias ciudadanas, al igual 

que da cuenta la participación de los padres en edades tempranas como la primaria, lo cual puede 

ser aprovechado en el ambiente de aprendizaje propuesto como factor de protección ante el 

surgimiento de violencia o acoso. 

Más adelante,  Cangas et al. (2007), analizan la prevalencia de problemas de convivencia 

y violencia escolar y la afectación personal causada en 1629 estudiantes, de España, Austria, 

Francia y Hungría, a partir de la aplicación de una adaptación del Cuestionario de Dificultades en 

la Convivencia Escolar de Ortega y del Rey-2002. Este estudio presenta hallazgos como la 

prevalencia de conductas de intimidación asociadas a insultos, malas palabras o peleas, 

especialmente en Austria, Francia y España y señala como parte de la afectación personal 

producida por estas situaciones la desmotivación y la percepción estudiantil sobre que sus 

maestros no les entienden. Las graves afectaciones determinadas por la precedente investigación 



se convierten en alerta para adelantar estudios interesados por la prevención de la violencia, 

como el que motiva este documento, ya que sus resultados podrían contribuir en la disminución 

de tales afectaciones, lo cual en este estudio será analizado desde la caracterización de las 

acciones de los estudiantes frente a las situaciones de violencia más frecuentes en el ambiente 

escolar  tras la implementación de un ambiente de aprendizaje propuesto. 

Desde la perspectiva de la prevención de la violencia escolar, organismos internacionales 

como la UNESCO y Organización mundial de la salud (OMS) han desarrollado varios esfuerzos, 

dentro de los más ampliamente difundidos y que han tenido mayor impacto en educación en la 

región están la Iniciativa Internacional para la Educación en Habilidades para la Vida en las 

Escuelas” (Life Skills Education in Schools)1, lanzada por la OMS en 1993, consistente diez 

destrezas psicosociales (autoconocimiento, empatía, comunicación asertiva, relaciones 

interpersonales, toma de decisiones, solución de problemas y conflictos, pensamiento creativo, 

pensamiento crítico, manejo de emociones y sentimientos y manejo de tensiones y estrés.) que 

tienen que ver con la manera en que los individuos manejan las relaciones con sigo mismos, con 

las demás personas y con el entorno. Una de estas destrezas aborda el manejo de conflictos, lo 

cual es de importancia para la presente investigación, ya que comprende la necesidad de orientar 

formas constructivas, creativas y flexibles de enfrentar el conflicto para asumirlo como una 

oportunidad de crecimiento personal y social. Mientras el informe Delors (1996), de la UNESCO, 

menciona como pilar fundamental de la educación la convivencia pacífica y manifiesta la 

importancia de reconocer el conflicto desde una perspectiva creativa. En este informe la 

UNESCO hace un llamado a las instituciones educativas a formar personas competentes 

socialmente y con la capacidad de extrapolar los conocimientos aprendidos en la escuela a otros 

contextos; por lo que se puede considerar como una de las razones fundamentales para el 

desarrollo del presente trabajo de investigación, ya que fue asumido por las instituciones 

educativas como una responsabilidad en la formación de competencias de diversa naturaleza, 

especialmente ciudadanas por estar enmarcadas en el respeto por los derechos y el desarrollo de 

habilidades sociales referidas al manejo de conflicto. 

Continuando con la perspectiva preventiva de la violencia escolar, Ortega-Ruiz, Rey & 

Casas (2013), adelantaron una investigación interesada en explorar las dimensiones de la 

convivencia escolar relacionadas con la prevención de acoso entre estudiantes, por lo que  

aplicaron la Escala de Convivencia Escolar (ECE) a 7037 estudiantes españoles, entre 9 y 20 



años. El estudio expone como parte de sus conclusiones que “que una buena calidad de la 

convivencia es básica para esperar que los problemas de acoso no se presenten o estén menos 

representados en las relaciones sociales del alumnado entre sí”. (P. 98), en consecuencia la 

promoción de educación para la convivencia cobra total sentido en la prevención de fenómenos 

como el acoso escolar. De acuerdo con esto, la promoción de la convivencia escolar puede 

adoptar distintas formas, una de ellas la formación para la ciudadanía y la convivencia mediante 

el fortalecimiento de las competencias propias del ámbito de convivencia y paz (diálogo y 

negociación.) 

En el ámbito nacional, dos acontecimientos han marcado el interés por el estudio de la 

violencia escolar, primero: la publicación de los estándares básicos de competencias ciudadanas 

en 2003, el segundo: la promulgación de la ley 1620 de 2013(ley de convivencia escolar). A 

partir del primer acontecimiento, algunos autores como Enrique Chaux, investigador colombiano, 

han descrito y analizado intervenciones pedagógicas o programas que pretenden desarrollar 

competencias ciudadanas como alternativa de prevención de la violencia escolar. En uno de estos 

estudios, Chaux (2005), expone como el programa de prevención de Montreal se centrado en 

involucrar los estudiantes identificados como más agresivos de grados segundo y tercero en 

actividades con la intención de desarrollar sus competencias y la realización de visitas a sus 

familias para desarrollar habilidades para el manejo de conflicto mediante la negociación, aportó 

en la prevención de la delincuencia y la violencia. El autor concluye que la estrategia se pudo 

validar por considerar tres ámbitos: el desarrollo de habilidades sociales, el contexto familiar y el 

trabajo con pares, la importancia de planear y diseñar intervenciones a partir del reconocimiento 

de elementos propios de la realidad del contexto e impactar los escenarios de socialización de los 

niños y añade que para potenciar el aprendizaje de valores y la práctica de los mismos, es preciso 

diseñar estrategias centradas en el desarrollo de competencias ciudadanas. 

El anterior estudio, se consolidado como una antecedente fundamental para el desarrollo 

de la presente investigación, ya que expone la importancia de las intervenciones pedagógicas 

orientadas al fortalecimiento de competencias ciudadanas como forma de prevenir la violencia y 

la necesidad de impactar diferentes ámbitos de socialización de los estudiantes, razón por la cual 

el ambiente de aprendizaje diseñado para esta investigación considera la participación de los 

padres de familia en el desarrollo de las actividades independientes propuestas. 

Chaux et al. (2008), presentan el trabajo Aulas en Paz 2: Estrategias pedagógicas, en el 



que exponen los resultado de un estudio cualitativo que evaluó la efectividad del programa 

(Aulas en paz) para la formación de competencias ciudadanas y la prevención de la agresión, en 

el que participaron estudiante de los grados segundo, tercero, cuarto y quinto, de tres 

instituciones educativas.  El documento expone diferentes alternativas pedagógicas para 

fortalecer las competencias ciudadanas, pero de acuerdo con el interés de la presente 

investigación, se comentará que este investigador considera que para abordar los conflictos es 

fundamental generar opciones y considerar las consecuencias, lo cual se puede lograr planteando 

múltiples posibles soluciones y analizando cada una, a través de estrategias como lluvia de ideas 

o consensos sobre acuerdos para la convivencia. Aspecto considerado durante las sesiones del 

ambiente de aprendizaje cuyo tema central fue la negociación, por lo cual la actividad de 

apropiación diseñada, es decir la guia de trabajo No. 4 (Ver Anexo 1. Guía de trabajo no. 4) 

invita a los estudiantes a generar alternativas de negociación para abordar la solución a un 

conflicto. 

Al respecto de las competencias ciudadanas, específicamente referidas al diálogo y 

negociación de conflictos, Cruz (2008) desarrolló un estudio en el que describió y caracterizó 

cómo los jóvenes del departamento de Caquetá tramitaban sus conflictos, con el fin de elaborar 

una propuesta socioeducativa para mejorar dichas prácticas. El estudio concluye que la violencia 

es multifactorial, se presenta en diferentes ámbitos de socialización (familia, barro, escuela) y se 

relaciona con factores culturales, por los cuales la sociedad asume las prácticas violentas como 

hechos naturales, lo cual también ocurre en el entorno escolar. Finalmente, el autor destaca que el 

rol de la escuela es fundamental en la formación de relaciones democráticas sobre convivencia y 

destaca su rol en la formación de competencias para la gestión de conflictos por tratarse de una 

micro-sociedad, pero también alude a su responsabilidad para que las practicas violentas dejen de 

ser percibidas como naturales y sean prevenidas desde la práctica de competencias ciudadanas. 

Para los años del 2011 en adelante, retoma fuerza el tema de la prevención de la violencia 

escolar, en el ámbito internacional tras la difusión en diferentes medios de comunicación de 

situaciones trágicas relacionadas con este fenómeno y en Colombia desde al ámbito legal, con la 

promulgación de la ley 1620 en 2013, centrándose así la investigación de este fenómeno en la 

prevención del mismo. Por lo cual se expondrán algunos estudios representativos de estos 

intereses y sus correspondientes aportes a esta investigación 

Valera, J., (2011) describe la efectividad de una intervención orientada a prevenir la 



violencia en establecimientos educativos de una región metropolitana de Chile. Los resultados 

indican que la estrategia redujo la agresión recibida por las víctimas y se aumentó la calidad 

general de las relaciones y menciona como una de las ventajas de la intervención es el abordaje 

sistémico de la convivencia escolar y la participación de padres de familia. Esta experiencia de 

investigación valida la intervención con fines pedagógicos como estrategia de prevención y la 

participación de los padres de familia, como facto de protección de la violencia, constituyéndose 

como un antecedente para esta investigación. 

En Bogotá, la Secretaria de Educación del Distrito, en 2013, adelantó un estudio 

cualitativo que abarcó todos los colegios públicos de la ciudad y 264 privados. Uno de los 

componentes del estudio se centró en la percepción sobre el maltrato entre pares y el uso de 

competencias ciudadanas. El estudio concluye que las situaciones de violencia física y 

hostigamiento tienden a disminuir con el aumento del grado de escolaridad, lo cual es 

interpretado por la misma investigación como una contribución del proceso de socialización y 

formación de la escuela sobre situaciones conflictivas con lo cual reconoce que los procesos de 

formación sobre habilidades sociales y competencias ciudadanas adelantados en la escuela 

previenen el uso violencia en contextos como la misma escuela, la familia y el barrio. Los aportes 

de esta investigación al presente estudio radican en la necesidad de detectar las manifestaciones 

de violencia más recurrentes y la invitación a las instituciones educativas para prevenir dichas 

expresiones violentas mediante procesos de formación que impacten otros escenarios de 

socialización de los estudiantes. 

Mendoza & Ballesteros (2014), adelantaron un estudio en el que se ocuparon de 

caracterizar el clima escolar desde la perspectiva de estudiantes, docentes y directivos de 

instituciones educativas oficiales de la ciudad de Barranquilla, cuyos resultados apuntan que pese 

a la percepción favorable sobre el clima escolar debida a la agradabilidad, confianza, afecto  y 

tolerancia reportados, existen manifestaciones de violencia física, verbal, por lo cual el estudio 

invita a continuar con procesos de promoción de la sana convivencia a partir del manejo creativo 

de conflictos desde una perspectiva comunitaria, con el fin de atender la multifactorialidad del 

fenómeno. Los aportes de este estudio a la presente investigación, radican en la importancia de 

caracterizar el clima escolar y determinar la situación inicial de la convivencia de acuerdo a la 

frecuencia de los diferentes tipos de violencia con el fin de conocer las características específicas 

de las situaciones más recurrentes y a partir de este conocimiento planear posibles intervenciones 



como la propuesta en el presente estudio. 

Para contextualizar el avance de la cuestión de investigación en la década del 2000 al 

2011, se retomara el trabajo de Ramírez & Arcila (2013), quienes en una investigación interesada 

en construir un estado del arte sobre la violencia escolar durante los años ya mencionados, 

mencionan que pese a que los estudios adelantados pueden tomar como fuentes de información a 

los docentes, estudiantes, padres de familia, comunidad en general o fuentes documentales, 

generalmente acuden a los estudiantes, los cuales suelen ser elegidos a partir de criterios como el 

presentar actitudes o episodios de violencia. Los alcances de la mayor parte de investigaciones 

analizadas se centran en la descripción y comprensión del fenómeno, mientras en menor medida 

se desarrollan estudios evaluativos sobre el impacto de programas o propuestas de. Este hallazgo 

demuestra que la presente investigación recorre el camino correcto al intentar profundizar sobre 

el efecto de una intervención en la prevención de la violencia entre escolares, cuya intención se 

centra en determinar la reducción de la frecuencia de comportamiento o situaciones de violencia 

entre escolares. 

Con la creciente integración de TIC en educación, algunos investigadores han apostado 

por intervenciones que pretenden el desarrollo de competencias ciudadanas bajo el apoyo de 

dichas tecnologías, uno de ellos fue realizado  por Salvat & Ros (2006) y se centró en identificar 

líneas de discusión y acción sobre el fomento de competencias ciudadanas a través del uso de 

TIC, en consecuencia identificó tres enfoques: 1. Educación sobre ciudadanía referido a 

conocimientos sobre vida política y cercano al concepto de educación cívica, 2. Educación a 

través de la ciudadanía, que supone la experimentación de prácticas democráticas y 3. Educación 

para la ciudadanía, que pretende que los estudiantes desarrollen competencias para participar 

activa y responsablemente en sociedad (En este último enfoque cabria la presente investigación). 

El estudio concluye que las TIC pueden ser empleadas en cualquiera de los enfoques como 

medios para la búsqueda de información, libre expresión de la opinión, comunicación y 

participación activa. Igualmente, tras analizar el trabajo sobre formación ciudadana, expone que 

el uso de la Internet, Webs, sitios colaborativos, bases de datos, Webquest, Blogs, entre otros, 

contribuyen a los uso de las TIC ya mencionados. Los autores concluyen que para la época de 

este estudio son escasos los avances en investigación en relación con la formación de 

competencias ciudadanas y TIC, pero que el caso analizado se constituye como experiencia 

factible de formación educativa, ya que no se debe considerar la educación ciudadana como algo 



distante del uso de TIC 

Más adelante, Malfasi (2014), desarrolló un estudio denominado: Estudio de caso: 

fortalecimiento de estrategias ciudadanas a través de estrategias mediadas por TIC, cuyos 

resultados demuestran que posterior a la intervención hubo cambio conceptual al respecto de las 

competencias abordadas y atribución de importancia a las mismas. Estos hallazgos conducen el 

estudio a concluir la validez del uso de ambientes de aprendizaje apoyados en TIC que capaciten 

en aspectos fundamentales de las competencias ciudadanas, como detonantes para cambios 

actitudinales. Uno de los aportes de este estudio a la presente investigación, consisten en validar 

el uso de TIC dentro del ambiente de aprendizaje propuesto, así como la necesidad de analizar 

desde un enfoque cualitativo el cambio conceptual sobre las competencias tratadas tras la 

intervención, validan así la intervención con fines educativos y un posible aporte desde lo 

cognitivo en la prevención de la violencia escolar. Otro aporte consiste en que cada sesión del 

ambiente de aprendizaje es conformada por dos momentos de trabajo, el primero la actividad 

presencial y el segundo la actividad independiente, esta distribución se incorporó al presente 

ambiente propuesto en la presente investigación. 

Quiroz & Arbeláez (2014) se interesaron por la posibilidad de fortalecer las competencias 

ciudadanas en estudiantes de grado sexto a través de la implementación de una estrategia 

pedagógica en la Escuela Normal Superior Sor Josefa del Castillo y Guevara, concluyendo que es 

posible el fortaleciendo de dichas competencias mediante la formación en emociones y la 

promoción de habilidades comunicativas, lo cual se evidencia mediante la disminución de 

reportes ante coordinación por faltas al manual de convivencia.  El aporte de este estudio a la 

presente investigación radica en el abordaje de los diferentes tipos de competencias ciudadanas 

(cognitivas, emocionales, comunicativa e integradoras), y el posible impacto de la intervención 

en la disminución de faltas al manual. 

Casallas T. Rojas H. & Sánchez P. (2017), adelantaron un estudio denominado 

Implementación de una plataforma educativa mediada por las TIC para el fortalecimiento de la 

resolución de conflictos Resolución de conflictos para un buen vivir, el cual se interesó en 

identificar las contribuciones de una plataforma educativa (LMS) para la formación en resolución 

de conflictos de los estudiantes de grado séptimo de las Instituciones Educativas Distritales 

Charry y Tomás Cipriano de Mosquera, el estudio se desarrolló bajo la metodología de Caso de 

Estudio. Los hallazgos más representativos hacen referencia a que usualmente las agresiones 



verbales desencadenan agresiones físicas, así como la mayoría de estudiantes reconocieron tras la 

implementación el diálogo como una herramienta necesaria para resolver los conflictos. 

Adicionalmente el estudio comenta que el uso de TIC, específicamente LSM, solo complementa 

los procesos de formación presénciales sobre resolución de conflictos. El aporte de este estudio 

radica en la conclusión que indica que estos procesos de formación requieren de la presencialidad 

para ser exitosos, y como la formación implica un cambio conceptual positivo en los estudiantes 

para comprender el diálogo como alternativa para la solución de conflictos.  

Coy, M. (2017), se interesó por el fortalecimiento de habilidades del pensamiento 

orientadas a la solución de situaciones problemáticas mediante el uso de herramientas TIC ,en los 

estudiantes del grado sexto de una Institución Educativa Distrital,  para su desarrolló se aplicó 

una pruebas de entrada, el ambiente de aprendizaje y una prueba de salida. Los resultados indican 

avances en la comprensión de situaciones problemáticas, y un interés por resolver pacíficamente 

conflictos, mediante la aplicación de las habilidades del pensamiento fortalecidas. Este estudio se 

toma como antecedente ya que verifico mediante los resultados obtenidos  que el fortalecimiento 

de habilidades de pensamiento es fundamental para dotar a los estudiantes de estrategias no 

violentas para enfrentar conflictos  

Tras la búsqueda de información sobre prevención de la violencia escolar mediante el 

fortalecimiento de competencias ciudadanas (convivencia y paz) a través de un ambiente 

educativo mediado por TIC, se constató que desde hace muchos años y de forma recurrente la 

violencia escolar ha sido interés de investigación, pero que desde la publicación en medios de 

comunicación de sucesos relacionados con las causas y efectos de este fenómeno,  la mirada de la 

investigación educativa sobre el mismo ha cambiado, trascendiendo el interés inicial centrado en 

la caracterización del mismo y se ha venido ocupando de la prevención de la misma con el fin de 

contribuir en la mitigación de sus devastadores efectos. En el ámbito internacional se destacan los 

aportes de organismos internacionales (UNESCO, OMS) al respecto del papel de la educación en 

la prevención de la violencia desde la formación en el manejo de conflictos y algunas 

i nvestigaciones que validan la intervención educativa impactando diferentes escenarios de 

socialización de los estudiantes. En Colombia, dos sucesos han determinado el interés de la 

investigación educativa al respecto, la publicación de las competencias ciudadanas y la ley de 

convivencia escolar. Sin embargo al considerar la relación entre la formación en competencias 

ciudadanas y uso de TIC, los estudios abordan más frecuentemente la formación cívica y 



democrática, debido quizás a las posibilidades de estas tecnologías para la comunicación y por 

ende participación, mientras son incipientes en Colombia los estudios que abordan directamente 

la relación entre el fortalecimiento de convivencias ciudadanas correspondientes al ámbito de 

convivencia y paz, ya que solamente se pudo identificar en el trabajo de Malfasi (2014) expuesto 

sucintamente antes. 



Descripción del Ambiente de Aprendizaje 

 

 

Nombre: Dialoga y negocia sobre tus conflictos 

Modalidad de implementación: Presencial con apoyo de TIC.   

 

Objetivos del ambiente de aprendizaje 

 

Objetivo general del Ambiente: 

Fortalecer las competencias ciudadanas referidas al diálogo y negociación de conflictos en 

los estudiantes de 402, jornada tarde, Colegio Rodolfo Llinás I. E. D. Bogotá. D.C, para para 

prevenir violencia física y verbal entre estudiantes. 

 

Objetivos Específicos del Ambiente: 

Reconocer los aprendizajes propiciados por el Ambiente de Aprendizaje, relacionados con 

Competencias Ciudadanas referidas al diálogo y negociación de conflictos en los estudiantes de 

402, jornada tarde, Colegio Rodolfo Llinás I. E. D. Bogotá. D.C. 

Componentes del ambiente de aprendizaje 
 

 

Figura 4. Componentes de cada sesión del ambiente de aprendizaje. Elaboración propia. 



De acuerdo con los fundamentos pedagógicos que enmarcan esta investigación  (Ver 

Marco Teórico Referencial), se consideran los saberes previos de los estudiantes como 

fundamentales para la implementación del Ambiente de Aprendizaje, aquí descrito,  en 

consecuencia la sesión inicial está destinada a su detección. 

Cada sesión está conformada por dos momentos de trabajo, el primero la actividad 

presencial y el segundo la actividad independiente, esta distribución se incorporó al presente 

ambiente por hacer parte de uno de los estudios considerados como antecedente de esta 

investigación (Ver Estado del Arte). Las actividades presenciales constan de cuatro momentos 

básicos: 1. Socialización de la actividad independiente,  2. Explicación, la cual requiere la acción 

docente, con el ánimo de realizar la explicación del tema central de la sesión mediante el uso de 

TIC, 3. Actividad de Apropiación, etapa en la que se pretende que mediante la realización de 

diferentes actividades de manera individual o en grupo, el estudiante apropie y adapte el 

aprendizaje a situaciones cercanas a su contexto y, 4. Evaluación, momento en que verifica el 

aprendizaje del estudiante. Las actividades independientes, requieren la acción conjunta de 

estudiantes y padres de familia alrededor de su realización, con el fin de vincular activamente a la 

familia en la formación de competencias ciudadanas en los estudiantes. 

Planeación por sesiones 

 

Para cada una de las sesiones se describe el objetivo de aprendizaje, las actividades 

presencial e independiente, se definen los recursos didácticos necesarios para su ejecución, el tipo 

de evidencia resultante del desempeño del estudiante, y los criterios de evaluación a partir de los 

cuales se valorará el producto. 

 

Sesión No. 1 

Tema: Identificación de pre-saberes Tiempo: 40 min 

Objetivo: Identificar los pre-saberes de los estudiantes sobre los temas 

 

 

 

 

 



 

 

ACTIVIDAD PRESENCIAL 

Actividad Descripción 

Pre-saberes Los estudiantes responderán el cuestionario No 1, formado por 12 preguntas 

sobre los siguientes tópicos: formas de violencia, características de las faltas, 

distinción entre diálogo y conflicto, concepto de diálogo y negociación. (Ver 

Anexo 1-Cuestionario de Presaberes)  

Socialización de 

pre-saberes 

Se solicitará a algunos estudiantes que socialicen sus respuestas y expongan 

ejemplos para ilustrarlas. Esto será aprovechado para introducir la actividad 

individual asignada en esta sesión.  

Recursos didácticos: Cuestionario en Google forms 

Evidencia de la actividad: Respuestas Google forms                            Tipo de evidencia: Producto  

Descripción de la evidencia: Los resultados obtenidos frente a cada uno de los tópicos, se 

analizaran y usaran como insumo para el desarrollo de las siguientes sesiones 

Descripción de la evidencia: Los resultados obtenidos frente a cada uno de los tópicos, se 

analizaran y usaran como insumo para el desarrollo de las siguientes sesiones 

ACTIVIDAD INDEPENDIENTE  

Actividad: Los estudiantes acompañados por sus padres deberán consultar en Internet, qué es 

agresión verbal, agresión física, disrupción en el aula y describir una situación que ejemplifica 

cada una. Colocar una fotografía de evidencia sobre el acompañamiento  de los padres y describir 

en un párrafo cuál fue su participación en la realización de esta actividad. Incluir portada con los 

datos del estudiante. Enviar la actividad por correo electrónico.  

Recursos: Internet, Word, correo electrónico  

Criterios de evaluación: describe claramente los conceptos de agresión física, verbal y disrupción 

en el aula y ejemplifica coherentemente cada forma. 

 

Sesión No. 2 

Tema: Formas de violencia (Agresión verbal, física y disrupción) Tiempo: 55 min. 

Objetivo: Identificar algunas acciones propias y de sus compañeros como manifestaciones 

de violencia 

 

ACTIVIDAD PRESENCIAL 

Actividad Descripción 

Socialización de 

pre-saberes 

Se solicitará a los estudiantes socializar las respuestas de la actividad 

independiente, asignada en la sesión 1 y exponer ejemplos para ilustrarlas. 

Esto será aprovechado para introducir la siguiente actividad.  

Explicación  La docente expondrá el tema de clase, explicando las formas de violencia 

verbal, física y disrupción en el aula, para cada una presentará diferentes 

ejemplos. 

Actividad de 

apropiación  

Se solicitará a los estudiantes completar una tabla con al menos 3 situaciones 

ejemplo de violencia física, verbal y disrupción en el aula en Power Point. La 



actividad debe ser enviada por correo electrónico a la docente. 

Evaluación  Se solicitará a los estudiantes responder el cuestionario No 2 (Anexo 2. 

Cuestionario No 2- Evaluación de la Sesión 2) 

Recursos didácticos: Cuestionario en Google Forms, video Beam, Power Point. 

Evidencia de la actividad: Documento de Power Point.                      Tipo de evidencia: Producto  

Descripción de la evidencia: Los estudiantes organizados por parejas deberán presentar una tabla 

en Power Point, con al menos 3 situaciones ejemplo de violencia física, verbal y disrupción en el 

aula, que ellos hayan observado en el colegio o aula de clase. Usar Arial 14, especio sencillo y 

colocar portada con los datos de los integrantes del grupo. 

Criterios de evaluación: Presenta claramente 3 ejemplos correspondientes a cada forma de 

violencia (verbal, física y disrupción). Cuenta con los datos de portada completos. 

ACTIVIDAD INDEPENDIENTE  

Actividad: Los estudiantes acompañados por sus padres deberán consultar en Internet, qué es el 

manual de convivencia y las características de las faltas tipo I, II y III definidas en la Ley de 

convivencia escolar. El padre de familia debe responder por escrito y a mano en un párrafo cuál 

fue su participación en la realización de esta actividad, tomar una foto de su escrito e incluirlo en 

el documento. Incluir portada con los datos del estudiante. Enviar la actividad por correo 

electrónico 

Recursos: Internet, Word, Manual de convivencia institucional, correo electrónico 

Criterios de evaluación: Expone claramente que es el manual de convivencia, cuáles son las 

características de las faltas tipo I, II y III. Presenta la evidencia y descripción de la participación 

de los padres en la realización de la actividad. 

 
 

Sesión No. 3 

Tema: Rutas para faltas referidas a agresión verbal, física y disrupción. Tiempo: 55 min. 

Objetivo: Identificar las rutas del manual de convivencia para atención de la violencia. 

 

ACTIVIDAD PRESENCIAL 

Actividad Descripción 

Socialización de 

pre-saberes 

Se solitará a los estudiantes exponer, uno de los tipos de faltas (I, II y III). 

Para esto contaran con el apoyo del video beam, para presentar el documento 

envidado como evidencia de la actividad independiente de la sesión anterior.  

Explicación  La docente expondrá el tema de clase, apoyándose en la presentación en 

línea “Faltas al manual de convivencia”, explicando las rutas de atención 

definidas por la ley. 

Actividad de 

apropiación  

Se presentará al grupo de estudiantes, 3 situaciones correspondientes a cada 

tipo de falta, y motivará la participación para definir el la ruta de atención 

adecuada para cada una de acuerdo a la ley de convivencia y el manual de la 

institución. 

Evaluación  Se solicitará a los estudiantes responder el cuestionario No 3 (Anexo 3. 

Cuestionario No 3. Evaluación de la Sesión 3) 

Recursos didácticos: Cuestionario en Google Forms,  video Beam, Presentación en línea “Faltas 

al manual de convivencia”: http://goo.gl/Cp8tLM, Texto en línea: http://goo.gl/VU48PS (Págs. 



103 y 104) 

Evidencia de la actividad: Participación en clase.                         Tipo de evidencia: Participación 

Descripción de la evidencia: Lo estudiantes construyen por escrito (a mano) y de manera 

colectiva la ruta correcta de atención de las situaciones presentadas de acuerdo a la ley y el 

manual de convivencia del colegio. 

Criterios de evaluación: La mayoría de estudiantes exponen claramente los aspectos y criterios 

tenidos en cuenta para la activación de rutas de atención para cada situación. 

ACTIVIDAD INDEPENDIENTE  

Actividad: En casa, cada estudiante debe contar a sus padres y familiares sobre las rutas de 

atención para cada tipo de falta. Cada uno (estudiante y padre) debe escribir a mano, una opinión 

al respecto de la utilidad de estas rutas para atender y prevenir las formas de violencia abordadas 

en la primera sesión. Deben tomar una foto de cada opinión y pegarlas en un documento en 

Word. Incluir portada con los datos del estudiante y enviar por correo electrónico.  

Recursos: Internet, Word, correo electrónico. 

Criterios de evaluación: Presenta su opinión y la de sus padres, estableciendo  una clara relación 

con la utilidad de las rutas de atención en la prevención de la violencia escolar. 

 

 

Sesión No. 4 

Tema: Diferencia entre conflicto y agresión Tiempo: 55 min. 

Objetivo: Distinguir entre conflicto y agresión 

 

ACTIVIDAD PRESENCIAL 

Actividad Descripción 

Socialización de 

pre-saberes 

Se solicitará a los estudiantes socializar su opinión y la de sus padres sobre la 

utilidad de las rutas de atención para cada tipo de falta. Se les preguntará si 

algún padre opinó sobre la importancia de la comunicación, de esta manera 

se introducirá la siguiente actividad.  

Explicación  Se presentará el video en línea “Resolución de Conflictos-El puente”. Para 

deducir los conceptos de conflicto y agresión se realizaran preguntas como: - 

¿Qué paso entre el oso y el alce?-¿Por qué se presentó la situación?-¿Cómo 

fue la actitud inicial del alce y el oso?- ¿Qué paso cuando apareció el 

mapache?-¿Fue correcta la actitud del oso con el mapache? ¿Por qué? 

Durante la explicación se hará énfasis en que “el conflicto es un hecho que 

forma parte de la vida, lo inadecuado es resolverlo a través de la violencia”. 

Actividad de 

apropiación  

Se solicitará a los estudiantes que resuelvan la Guía de trabajo No. 1, (Ver 

Anexo 10). 

Evaluación  Se solicitará a los estudiantes responder el cuestionario No. 4 (Anexo 4. 

Cuestionario No 4) 

Recursos didácticos: Google forms, Video en línea “Resolución de Conflictos-El puente”: 

https://goo.gl/1D3FZZ, tablero, marcadores, Guía de trabajo No. 1 

Evidencia de la actividad: Guía de trabajo No 1                                   Tipo de evidencia: Producto 

Descripción de la evidencia: El estudiante resolverá la guía de trabajo No 1, teniendo en cuenta la 



explicación del tema de clase. 

Criterios de evaluación: Expone claramente sus ideas sobre cada pregunta. 

ACTIVIDAD INDEPENDIENTE  

Actividad: Elaborar una tabla comparativa en Word con las características (actitudes y 

comportamientos para resolver conflictos) positivas y negativas en qué se parecen y diferencian 

los padres y su hijo. Incluir una fotografía de cada uno al encabezar la tabla para identificarlos. 

En la tabla anterior resaltar con color las características (actitudes y comportamientos) del 

estudiante que son motivo de conflicto con los compañeros y describir un ejemplo de una 

situación conflictiva desencadenada por esta actitud o característica. Cada uno (estudiante y 

padres) deben escribir a mano una conclusión sobre el tema y cómo lo puede aplicar para resolver 

sus conflictos, firmarlo con nombre completo, tomar una foto a cada conclusión y pegarlas en el 

documento de Word. Incluir portada con los datos del estudiante. Enviar por correo electrónico.  

Recursos: Internet, Word, correo electrónico.  

Criterios de evaluación: Expone claramente las características positivas y negativas en se parece 

y diferencia de sus padres. Reconocer las actitudes personales que motivan conflicto 

 

 

Sesión No 5 

Tema: Concepto de diálogo Tiempo: 55 min. 

Objetivo: Comprender el concepto de diálogo 

 

ACTIVIDAD PRESENCIAL 

Actividad Descripción 

Socialización de 

pre-saberes 

Se solicitará a los estudiantes que comenten su experiencia sobre la 

comparación con sus padres. Se permitirá a otros estudiantes hacer  

comentarios sobre cada intervención, con el ánimo de enriquecer la 

conversación 

Explicación  La docente explicará las características del diálogo que deben ser tenidas en 

cuenta en ambientes de sana convivencia a partir de la presentación en línea: 

“Diálogo”  

Actividad de 

apropiación  

Se solicitará a los estudiantes resolver la Guía de trabajo No. 2 (Anexo 5-

Guia de trabajo No. 2), teniendo la explicación sobre la estructura del 

diálogo, las normas y la importancia de las expresiones de cortesía.  

Evaluación  Se solicitará a los estudiantes responder el cuestionario (Ver Anexo No 8)  

Recursos didácticos: Internet, Google Forms, Presentación en línea: http://goo.gl/B6rRc6 

Evidencia de la actividad: Guía de trabajo No 2.                                 Tipo de evidencia: Producto 

Descripción de la evidencia: Los estudiantes responden correctamente la Guía de trabajo No. 2 

Criterios de evaluación: los estudiantes completan el dialogo propuesto en la guía atendiendo a la 

estructura del diálogo, las normas y la importancia de las expresiones de cortesía.  

ACTIVIDAD INDEPENDIENTE  

Actividad: El estudiante dramatizará junto a su padre (s)  o hermano (s), un diálogo alrededor de 

la solución a un conflicto cotidiano,  de máximo 3 minutos, teniendo en cuenta la estructura del 

diálogo, las normas y la importancia de las expresiones de cortesía. Filmar (usando algún 

dispositivo celular, video cámara, etc.) el dramatizado, al final del video debe aparecer una 

http://goo.gl/B6rRc6


conclusión conjunta (padre o hermano y estudiante) sobre el trabajo. La actividad debe ser 

enviada por correo electrónico. 

Recursos: Video cámara, Internet, correo electrónico 

Criterios de evaluación: El video presenta la estructura del dialogo, uso de normas y expresiones 

de cortesía. 

 

Sesión No 6 

Tema: Diálogo para solución de conflictos Tiempo: 55 min. 

Objetivo: Reconocer la práctica del diálogo como estrategia no violenta de resolución de 

conflictos 

 

ACTIVIDAD PRESENCIAL 

Actividad Descripción 

Socialización de 

pre-saberes 

Se presentarán  videos correspondientes a la actividad independiente de la 

sesión anterior, previamente seleccionados por la docente por ejemplificar 

claramente el uso del diálogo como estrategia no violenta de resolución de 

conflictos.  

Explicación  A partir de la actividad anterior se introducirá la explicación del tema central 

de la sesión. Se permitirá la participación de los estudiantes con el fin de 

enriquecer la conversación sobre el tema.  

Actividad de 

apropiación  

Se solicitará a los estudiantes desarrollar la Guía de trabajo No. 3 (Ver 

Anexo 12).  

Evaluación  Se presentará a los estudiantes una situación: Mateo un estudiante de 4º que 

por ir corriendo al baño empujo a Lucho sin querer. Lucho, estudiante de 5º, 

al sentirse agredido reaccionó violentamente empujando a Mateo con tanta 

fuerza que cayó al suelo golpeándose fuertemente en el brazo. Para que 

participen aportando a la solución de este conflicto.  

Recursos didácticos: Cuento, Guía de trabajo No. 3, Caso o situación relacionada 

Evidencia de la actividad: Guía de trabajo No. 3                                 Tipo de evidencia: Producto 

Descripción de la evidencia: Diligencia la guia de acuerdo al tema tratado en clase.  

Criterios de evaluación: su opinión es coherente con el tema de estudio.  

ACTIVIDAD INDEPENDIENTE  

Actividad: Los estudiantes deberán observar en compañía de sus padres el video en línea: 

https://goo.gl/MWfi7i, y hacer una lista de los cuatro pasos para resolver conflictos y en que 

consiste cada uno. Cada uno (estudiante y padre)  deberán escribir en hojas blancas y a mano, una 

conclusión sobre cómo el diálogo es una solución no violenta de conflictos y cuál es el aporte del 

uso de esta estrategia para la vida cotidiana. Tomar una fotografía a cada conclusión y pegarlas 

en un archivo de Word para enviarlo por correo electrónico. 

Recursos: Internet, video en línea: “Cómo solucionar conflictos- resolución de conflictos” 

https://goo.gl/MWfi7i, correo electrónico 

Criterios de evaluación:  Expone claramente cuáles son los pasos para resolver un conflicto y 

como el uso del diálogo aporta en su vida cotidiana 
 

 



Sesión No. 7 

Tema: Concepto de negociación Tiempo: 55 min. 

Objetivo: Comprende el concepto de negociación 

 

ACTIVIDAD PRESENCIAL 

Actividad Descripción 

Socialización de 

pre-saberes 

Se solicitará a los estudiantes comentar sus opiniones y la de sus padres al 

respecto de la actividad individual asignada en la sesión anterior.  

Explicación  Se solicitará a los estudiantes  apreciar la primera imagen de la presentación 

en línea: “Negociación” y responder verbalmente las siguientes preguntas: 

¿Qué ocurre en la imagen?-¿Cuál es el contexto del diálogo?- ¿Cuál es la 

idea del niño?-¿Cuál es la idea de la mamá? ¿Qué deben hacer al tener ideas 

diferentes?-¿Cómo lo pueden hacer? 

A partir de las respuestas de los estudiantes, se explicara el tema central de la 

sesión, enfatizando sobre la importancia de  buscar soluciones que beneficien 

a ambos cuando se tienen ideas diferentes  

Actividad de 

apropiación  

Se solicitará a cada estudiante desarrollar la Guía de trabajo No. 4 (Ver 

Anexo No. 13). Pueden resolverlo de manera individual o colectiva según su 

preferencia. En la que deberá escoger entre tres casos y responder preguntas 

relacionadas con la detección del conflicto una posible negociación para el 

establecimiento de acuerdos.   

Evaluación  Se solicitará a los estudiantes responder el cuestionario No 6 (Ver anexo 8)  

Recursos didácticos: Google forms, Imagen Presentación en línea http://goo.gl/nxeDNg , Guía de 

Trabajo No. 4 

Evidencia de la actividad: Guía de trabajo No. 4                                Tipo de evidencia: Producto 

Descripción de la evidencia: El estudiante presenta 3 alternativas de acuerdo para solucionar el 

conflicto seleccionado y argumenta cómo esta alternativa beneficia a ambas partes. 

Criterios de evaluación:  Expone claramente tres alternativas de acuerdo y argumenta como 

beneficia a ambas partes 

ACTIVIDAD INDEPENDIENTE  

Actividad: El estudiante realizará una historieta usando Toondoo, ejemplificando una situación 

de negociación vivida con sus padres o hermanos. La actividad debe ser enviada por correo 

electrónico. 

Recursos: Internet, correo electrónico, Toondoo. 

Criterios de evaluación: Expone alternativas de negociación que beneficien a las partes 

involucradas. 
 

 

Sesión No 8 

Tema: concepto de negociación Tiempo: 55 min. 

Objetivo: Reconoce que la negociación previene la violencia 

 



ACTIVIDAD PRESENCIAL 

Actividad Descripción 

Socialización de 

pre-saberes 

Previo a la sesión la docente seleccionará las caricaturas en las que mejor se 

identifique el proceso de negociación, para ser presentadas por los 

estudiantes-autores al resto del grupo.  

Explicación  A partir de las exposiciones y en los intermedios de las mismas se realizaran 

preguntas orientadoras como -¿las alternativas propuestas benefician a ambas 

partes?- ¿Qué pasaría si la alternativa elegida solo favorece a uno de los 

involucrados?-¿Podría presentarse alguna manifestación de violencia si no 

hubiese negociación en el caso presentado? La participación de los 

estudiantes será aprovechada para explicar el tema central de la sesión.  

Actividad de 

apropiación  

Se invitará a los estudiantes a escuchar la canción “Es tiempo de cambiar” de 

Juanes y a elaborar en una hoja blanca,  a mano,  una conclusión sobre el uso 

del diálogo y la negociación como estrategia de solución de conflictos y 

prevención de violencia.  

Evaluación  Se solicitará a los estudiantes responder el cuestionario No. 7 (Ver Anexo 9)  

Recursos didácticos: Historietas de los estudiantes,  Video en línea “Es tiempo de cambiar” 

https://goo.gl/xSY35u 

Evidencia de la actividad: Documento escrito a mano                       Tipo de evidencia: Producto 

Descripción de la evidencia: Cada estudiante en una hoja blanca, concluye por escrito cómo el 

diálogo y la negociación son estrategias no violentas de solución de conflictos. 

Criterios de evaluación:  Expone claramente por que el dialogo y la negociación previene las 

manifestaciones de violencia 

ACTIVIDAD INDEPENDIENTE  

Actividad: Con la inspiración de la canción “Es tiempo de cambiar”, los estudiantes y padres 

deben elaborar un cartel con una frase o mensaje sobre el uso del diálogo y la negociación como 

estrategia de solución de conflictos y prevención de violencia. 

Recursos: Video en línea “Es tiempo de cambiar”  de Juanes. https://goo.gl/xSY35u ,  correo 

electrónico 

Criterios de evaluación: En la fotografía aparece el padre de familia y el estudiante mostrando un 

cartel donde se identifica claramente el diálogo y la negociación como mecanismo de solución de 

conflictos y prevención de la violencia. 
 

 

https://goo.gl/xSY35u


Propuesta de investigación 

 

Pregunta de investigación 

 

¿Cómo prevenir la violencia física y verbal entre estudiantes mediante el fortalecimiento 

de las Competencias Ciudadanas (convivencia y paz) referidas al diálogo y negociación de 

conflictos a través de un ambiente de aprendizaje mediado por TIC, dirigido a estudiantes del 

grado 402, jornada tarde, perteneciente al Colegio Rodolfo Llinás I.ED. Bogotá D.C.? 

 

Sustento epistemológico: 

 

De acuerdo con el problema anterior, se diseñó una propuesta de investigación bajo un 

enfoque cualitativo, orientado a la descripción. En términos de Salgado (2007), el enfoque 

cualitativo se refiere al abordaje general que se utiliza en el proceso de investigación cuyo curso 

es flexible y abierto, ya que se rige por la evolución de los acontecimientos y los participantes de 

la misma. El objetivo de este enfoque, según Galeano (2004) es profundizar en una situación o 

problema, sin tener que llegar a generalizar, por lo que este enfoque se centra en pequeños grupos 

o  casos representativos, los cuales son seleccionados de acuerdo a criterios de pertenencia y 

compromiso por la participación en la investigación. El conocimiento resultante de este enfoque, 

de acuerdo con la autora, depende de las percepciones y significados de los sujetos que lo 

construyen, es decir, el investigador y los sujetos investigados. Galeano, 2004 & Tójar 2006 

coinciden en la importancia del componente ético requerido por este enfoque debido a los 

compromisos e implicaciones del estudio tanto para los investigados como los investigadores. 

Sobre lo cual Tójar (2006) expone que como parte de las consideraciones éticas debe estar la 

preocupación por el mejoramiento de las circunstancias de quienes participan del estudio. 

Sobre el alcance, se puede decir que es descriptivo, el cual según Hernández et al. (2006) 

recolecta datos sobre los conceptos para especificar las propiedades y características del 

fenómeno, al respecto Gibbs (2012) expone que en investigación cualitativa la descripción debe 

ser detallada, ya que intenta demostrar la profusión de lo acaecido durante el mismo proceso de 

investigación. 



De acuerdo con lo anterior, la presente investigación contempla la implementación de un 

Ambiente de Aprendizaje centrado en el fortalecimiento de competencias ciudadanas,  a partir de 

lo cual se pretende recolectar datos, mediante observación, análisis de documentos y entrevistas, 

con el fin de valorar la pertinencia y relevancia del Ambiente propuesto, al respecto de dichas 

competencias y la prevención de la violencia física entre estudiantes. Lo anterior, como 

respuesta al problema determinado a partir de la observación directa en el aula de clase, la 

aplicación del cuestionario CUVE-R y el estado del arte de la cuestión de investigación. 

El curso de esta investigación, contempla las fases del proceso de investigación 

cualitativa, que de acuerdo con Rodríguez, Gil & García 1996, en Zabala (2009), son: 

preparatoria, trabajo de campo, analítica e informativa; las cuales corresponden en este estudio al 

desarrollo de ciertas actividades: 

Preparatoria: corresponde a la detección de la necesidad mediante observación 

participante, la aplicación y análisis cualitativo de una encuesta y revisión de la literatura 

disponible sobre el objeto de estudio, para consolidación del estado del arte y marco teórico. En 

esta etapa, también, se establecen las preguntas y los objetivos de investigación, así como la 

metodología de investigación. 

Trabajo de campo: corresponde al diseño e implementación del ambiente de aprendizaje 

propuesto (Ver capítulo Descripción del Ambiente de Aprendizaje) que responde a las 

necesidades de formación detectadas en la fase previa y permite la obtención de datos mediante 

técnicas como observación, análisis de documentos (diarios de campo, talleres escritos, 

fotografías, etc.) y entrevista. Contempla  la realización de una prueba piloto con el interés de 

verificar el cumplimiento de los objetivos de una de las sesiones propuestas dentro del ambiente 

de aprendizaje. Incluye la transcripción de los datos propios del diseño metodológico 

seleccionado en esta etapa (caso de estudio) y la segmentación de unidades de acuerdo a criterios 

temáticos. 

-Análisis: corresponde al relacionamiento de las categorías a priori con aquellas 

emergentes durante la aplicación, las cuales se obtienen a partir del uso de software 

especializado, en este caso QDA Miner Lite.  Lo que permite la generación de conclusiones e 

implicaciones del estudio. 

 

Diseño de la investigación: 



 

El método de investigación, según McMillan & Schumacher (2005) comprende las formas 

en que se recogen y analizan los datos. Para esta investigación se considera el Estudio de Caso, 

como método de investigación, el cual resulta apropiado, ya que según Stake (2007) este se ocupa 

de la particularidad y complejidad de un caso singular, que en educación suelen ser personas o 

programas, en este caso se trata de los estudiantes del grado 402, que gozan de ciertas 

particularidades (Ver Población y muestra). 

Adicionalmente, Yin (2013), complementa la validez del uso de esta metodología al 

exponer que se trata de una estrategia de investigación empírica adecuada para responder 

interrogantes interesados en el ¿cómo?, que demandan ser seguidos durante un periodo de 

tiempo, no requieren control o manipulación sobre los comportamientos y se enfoca en eventos 

contemporáneos y reales. Sobre la posibilidad de la generalización a partir del Estudio de Casos, 

para el mismo autor (Yin, 2013), se trata de corroborar evidencia en dos o más casos (caso 

múltiple) para lograr una generalización transferible a una situación con condiciones teóricas 

similares. 

 

Contexto 
 

De acuerdo con el diseño de investigación y dado el objetivo general de investigación, la 

muestra corresponden a los estudiantes de 402, jornada tarde, cuyo comportamiento presenta 

algunas particularidades, como el predominio de manifestaciones de violencia física y verbal 

determinada tras el análisis cuantitativo y cualitativo del cuestionario CUVE-R (Ver Gráfico 1. 

Frecuencia de las manifestaciones de violencia). Adicionalmente fueron reconocidos como 

agentes de violencia (física y verbal), dos estudiantes (identificados como 23 y 30) a través de la 

aplicación de un sociograma. Los datos obtenidos a través del sociograma fueron corroborados 

mediante las anotaciones en los observadores de estos estudiantes que dan cuenta de faltas al 

manual convivencia relacionadas con las formas de violencia, ya mencionadas (Anexo 27). Pese 

a esto, el grado cuenta con un número significativo de estudiantes con habilidades sociales como 

tendencia al diálogo y la conciliación, lo cual fue determinado mediante la observación directa de 

los docentes que se desempeñan en este grado y la realizada por la investigadora. 

La presencia de manifestaciones de violencia (física y verbal), especialmente física, dada 



la gravedad que reviste para la integridad y salud de los estudiantes, fueron determinantes para la 

selección a conveniencia de este curso (402) como muestra de estudio, además por la facilidad de 

mantener contacto, ya que la investigadora se desempeña como docente en este grado. 

El protocolo de estudio de casos, de acuerdo con Martínez (2006), corresponde a los 

procedimientos que deben ser realizados durante la obtención de evidencia. Para este estudio se 

adoptará el protocolo propuesto por Shaw, citado en Murillo et al., (2002) el cual está 

conformado por siete fases: Planteamiento del problema, preguntas de investigación y objetivos; 

revisión de la literatura y formulación de proposiciones; obtención de los datos; transcripción de 

los datos; análisis; conclusiones e implicaciones de la investigación. Las cuales están 

circunscritas en las cuatro fases de la investigación cualitativa descritas en el acápite anterior. 

 

Institución educativa 

 

El Colegio Rodolfo Llinás I. E.D., está ubicado en Engativá (localidad 10 de Bogotá), 

barrio Bolivia, es un establecimiento formal, de naturaleza oficial, calendario A, con una única 

sede y población aproximada de 2400 estudiantes, de preescolar a once, distribuidos en 2 

jornadas (mañana y tarde). La mayoría de los estudiantes provienen de sectores aledaños como 

Bachué, Garcés Navas, Villas de Granada, Ciudadela Colsubsidio, Bolivia, Álamos y Bochica, 

por tanto, pertenecen a estratos socio-económicos 2, 3 y algunos 4. 

 

 

Figura 5. Ubicación geográfica de la institución. Recuperado de  https://maps.google.es/ 



El Proyecto Educativo Institucional (PEI), contempla como principios pedagógicos el 

constructivismo y el aprendizaje significativo y organiza su plan de estudios a partir de los 

estándares básicos de competencias propuestos por el Ministerio de Educación Nacional para las 

áreas contempladas en la ley general de educación. 

Como parte de la misión institucional, se destaca el interés por la formación integral y el 

desarrollo de competencias en las diferentes áreas. La institución cuenta con proyectos, los cuales 

han surgido del interés de los docentes y las directivas por la integración de TIC,  como uso de 

plataformas educativas (Edmodo), blogs, etc., y algunas experiencias incipientes alrededor de la 

formación de estudiantes como mediadores de conflictos, a través del proyecto Hermes, liderado 

por la cámara de comercio de Bogotá, específicamente dirigido a estudiantes de secundaria. 

 

Población y muestra 
 

La población escogida para este proyecto corresponde a los estudiantes del grado cuarto. 

La muestra seleccionada para el desarrollo de la presente investigación son los estudiantes del 

grado 402, de la jornada tarde, conforma por  32 estudiantes, 15 niñas y 17 niños, los cuales se 

encuentran entre los 8 y 12 años de edad, cuatro de los cuales se encuentran en condición de 

repitencia del grado escolar. Las familias de los estudiantes del grado 402, en su mayoría (19) son 

nucleares, algunas (8) monoparentales y un menor número (5) reconstruidas. 

Este grado fue elegido como caso de estudio debido a ciertas particularidades o 

características como: frecuencia de situaciones relacionadas con formas de violencia verbal, 

física y disrupción en aula (Ver capítulo de planteamiento del problema), contar con número 

significativo de estudiantes con habilidades sociales como tendencia al diálogo y la negociación, 

especialmente las niñas, lo cual se detectó a través del sociograma. (Ver anexos 2 y 3), y tener 

identificados dos estudiantes, como generadores de violencia (Ver Figuras 6 y 7). 

Adicionalmente, la mayoría de familias de los estudiantes de este grado manifestaron 

interés por participar en acciones de formación (Ver Gráfico 2), Sobre la disponibilidad de 

tiempo para apoyar las actividades independientes de sus hijos, la mayoría de padres de familia 

manifiesta contar con 1 o 2 horas diarias para el acompañamiento de tareas y la mayoría (98%) 

manifiesta tener conocimientos básicos sobre el manejo de TIC, a partir de experiencias como 

uso de blogs, plataforma educativa Edmodo, correo electrónico, redes sociales, entre otras. 



La muestra fue seleccionada a partir de criterios de conveniencia, ya que la investigadora 

se desempeña como docente en este grado,  orientando  las asignaturas de Informática y 

Tecnología, en las cuales ha observado que muestran interés por visualizar videos, usar 

herramientas de interacción como el correo electrónico, crear caricaturas animadas. 

Adicionalmente se determinó tras la aplicación del sociograma la existencia de dos 

estudiantes promotores de violencia física y verbal, los cuales se constituyen como caso para la 

presente investigación.  

A continuación se caracterizaran los estudiantes 23 y 30. Sobre el estudiante 30 se puede 

decir que sus actitudes y comportamientos durante las clases, afectan su desempeño académico y 

convivencia, ya que tiene un promedio de calificaciones bajo y tiene varios registros en el 

observador del estudiante por incumplimiento de las normas del manual de convivencia, pues 

con frecuencia se ve involucrado en conflictos con sus compañeros por situaciones relacionadas 

con el uso de malas palabras, groserías u ofensas en contra de sus compañeros y familias. El 

estudiante convive con una familia nuclear (formada por padre, madre y hermana menor) y se 

encuentra en condición de repitencia del grado escolar. El estudiante 23, identificado por el resto 

del grupo como aquel que más suele golpear a sus compañeros, suele verse involucrado en 

conflictos que implican violencia física con sus compañeros de grado, especialmente durante los 

tiempos de descanso, cambios de clase, desplazamientos al baño y clase de educación física. 

Durante el primer semestre del año presentó un buen desempeño académico, pero para el 

segundo semestre del año su promedio disminuyó, además ha tenido conflictos con estudiantes 

de grados superiores (grado sexto y séptimo) al inicio de la jornada y durante el descanso, 

motivados por el uso de la cancha para jugar futbol. El estudiante convive en una familia nuclear 

(madre, padre y hermano mayor -universitario), con presunta ausencia de figura paterna debido a 

extensas jornadas laborales del progenitor. 

 

Técnicas e instrumentos de recolección de información: 

 

La metodología bajo la cual se desarrolló esta investigación, es Caso de Estudio, la cual 

de acuerdo con Yin (2013) puede ser enriquecida con variadas técnicas como la observación, 

entrevistas y análisis documental aportando mayor evidencia a la triangulación de información, lo 

que incide directamente en la calidad de la investigación. Al respecto del tipo de datos admitidos 



por esta metodología, Martínez, (2006); Stake, (2007) y Yin, (2013); coinciden en que admite 

datos de naturaleza cualitativa y cuantitativa provenientes de diversas fuentes, como las ya 

mencionadas. Por lo que a continuación se describirán las técnicas e instrumentos, considerados 

en este estudio para la obtención de información. 

 

Cuestionario 

 

López, N., & Sandoval, I. (2006, s.p.) definen esta técnica como “un conjunto de 

preguntas preparadas cuidadosamente, sobre hechos y aspectos que interesan en una 

investigación”. Pese a que esta técnica es de naturaleza cuantitativa, para esta investigación el 

análisis de los datos obtenidos tras la aplicación de los diferentes cuestionarios analizados será de 

tipo cualitativo. Esta técnica fue aplicada al inicio de la invesigación, ya que para el 

planteamiento del problema se empleó el Cuestionario de Violencia Escolar Revisado- CUVE-

R-, (Ver anexo No 1 )  que indaga por la frecuencia situaciones relacionadas con 6 tipos de 

violencia escolar. Adicionalmente se consideró como método de evaluación del aprendizaje al 

finalizar cada sesión del Ambiente de Aprendizaje propuesto, y los resultados de estas 

evaluaciones fueron analizados como parte de las diferentes categorías. 

Las autoras, López, N., & Sandoval, I. (2006), adicionalmente exponen que los requisitos 

básicos de los cuestionarios son la validez y confiabilidad, los cuales en esta investigación fueron 

validados por la Mg.  Sayana Malfasi, quien inicialmente asesoró el proyecto, lo que se conoce 

como juicio de expertos, el cual es definido por Escobar  J., & Cuervo, A. (2008), como “opinión 

informada de personas con trayectoria en el tema” (P. 29) 

Sociograma 

 

Hace parte de un grupo de técnicas denominadas sociométricas, específicamente 

corresponde a la imagen resultante de la aplicación de un test o cuestionario, lo cual permite, 

según medir la organización de un determinado grupo social de acuerdo a criterios 

preestablecidos. Aunque corresponde a una técnica de naturaleza cuantitativa, los resultados de 

este cuestionario fueran analizados cualitativamente. 

En esta investigación, tras conocer la frecuencia de los diferentes tipos de violencia en el 

grado 402, se aplicó un sociograma (Ver Anexo 12) con la intención de que cada estudiante 



reconozca a aquellos compañeros que generaban los tipos de violencia más frecuentes (física y 

verbal) con lo cual se determinó que dos estudiantes identificados como 23 y 30 son quienes 

ejercen de manera predominante estas formas de violencia (Ver figuras 1, 2 y 3). 

 

 

Observación 
 

La observación en Estudio de Casos, según Munarriz, B. (1992), se centra en las 

características del caso para analizar el fenómeno de interés, por tanto supone que el investigador 

forme parte del escenario natural, manteniendo interrelaciones con los investigados, lo cual 

supone la ventaja de recoger información suficiente a partir de la observación, la cual debe ser 

registrada en notas de campo. Campoy, T.; & Gomes, E. (2009); Aranda & Araújo (2009), 

consideran que esta técnica resulta útil en estudios descriptivos, debido a que se lleva a cabo en el 

mismo momento en que está ocurriendo, permite una descripción nutrida de hechos reales y 

otorga una mejor compresión de las situaciones o fenómenos observados. 

Dado que la investigadora ejerció como la docente durante la implementación del 

ambiente de aprendizaje, se trata de una observación directa, ya que de acuerdo con Rodríguez 

(2011), es el investigador quien recopila de modo directo la información investigada. 

Las anteriores consideraciones, fueron determinantes para el uso de esta técnica, la cual, 

permitió detectar el problema inicial, así como registrar los comportamientos, actitudes y 

palabras reiterativos de los estudiantes durante la implementación del ambiente propuesto a 

través del registro en diarios de campo, elaborados al final de cada sesión a partir de las notas 

logradas durante el desarrollo de las mismas.  Siguiendo a Rodríguez (2011), el diario de campo 

es un instrumento donde el investigador apunta lo observado, contiene una narración periódica de 

los hechos observados por el investigador y se nutre de las notas de campo. 

Adicionalmente, Munarriz, B. (1992), expone que la validez del uso de esta técnica de 

investigación se logra mediante la triangulación de métodos, por lo cual este estudio considera 

además de la observación, otras técnicas. 

Munarriz, 1992; y Campoy, T., & Gomes, E. 2009; enfatizan en los requerimientos éticos 

para el desarrollo de esta técnica por lo cual se debe contar con previa autorización para su 

desarrollo y se debe garantizar la confidencialidad de la identidad. 



Análisis documental 

 

El análisis documental de acuerdo con Peña, (2006) permite obtener información sobre la 

perspectiva de comprensión de la realidad de quienes han escrito el documento.  

Durante esta investigación, todos los documentos producidos por los estudiantes como 

parte de las actividades, especialmente las guías de trabajo, y las conclusiones sobre ciertos 

temas, así como los registros fotográficos y diarios de campo, fueron considerados como 

documentos susceptibles de ser analizados. Se trata de aprovechar el contenido en los materiales 

resultantes del trabajo de los estudiantes, para extraer conceptos e información valiosa para este 

estudio. Se abordaran, de acuerdo con Noguero (2002), documentos icónicos (fotografías, 

diapositivas, filmaciones) y vestigios escritos como las guías de trabajo desarrolladas por los 

estudiantes y los productos resultantes de las actividades individuales propuestas como parte del 

ambiente de aprendizaje propuesto. Por cuanto estos fueron objeto de los cinco pasos expuestos 

por Peña (2006) 1. Rastrear e inventariar, 2. Seleccionar los más pertinentes, 3. Leer el contenido 

de los documentos para extraer elementos de análisis y 4. Comparar los documentos con los 

hallazgos. 

 

Entrevista 

 

La entrevista, en términos de Campoy & Gomes (2009, P. 288) es “una interacción entre 

dos personas, planificada y que obedece a un objetivo, en la que el entrevistado da su opinión 

sobre un asunto y, el entrevistador, recoge e interpreta esa visión particular.” Rodríguez (2011) 

complementa la definición expresando que la comunicación investigador-sujeto de estudio tiene 

como fin obtener respuestas verbales a los interrogantes planteados sobre el problema propuesto. 

Al inicio de esta investigación, se realizó una entrevista abierta o no estructurada a los 

docentes que se desempeñan en el grado cuarto con el fin de obtener información muy general 

sobre el tema de interés referido a la violencia escolar entre estudiantes. Al respecto de lo cual 

Munarriz, 1992, expone que una entrevista de este tipo al inicio de una investigación (es 

semejante a una conversación), no cuenta con preguntas concretas y permite decidir sobre 

aspectos centrales del problema. 

Igualmente, se considera la aplicación de una entrevista semi-estructurada, aplicada a los 

docentes y el coordinador de la institución educativa con el ánimo de obtener datos relacionados 



con las situaciones observadas y registradas en los diarios de campo al respecto de los 

comportamientos, actitudes y palabras de los estudiantes referidos a la prevención de la violencia 

y los conceptos abordados durante la implementación, propios de las competencias ciudadanas, 

teniendo en cuenta que Munarriz, 1992 considera que este tipo de entrevista permite comprender 

o clarificar lo observado. La información se registrará a través de video-grabación. 

 

Método de análisis de datos 

 

Posterior a la descripción de las técnicas e instrumentos empleados en esta investigación 

para la recolección de información, es conveniente exponer el método considerado para el 

análisis de datos, correspondiente a la teoría fundamentada, el cual, según Requena, Planes & 

Miras (2006) facilita el análisis cualitativo de datos de distinta naturaleza, es decir, cualitativos y 

cuantitativos. De acuerdo con estos autores es válido el uso de este método de análisis en este 

estudio interesado por el cambio (conceptual) de los estudiantes con respecto al uso de violencia, 

tras su participación en un ambiente de aprendizaje sobre competencias ciudadanas referidas al 

diálogo y negociación de conflictos, ya que se centra en el proceso de conceptualización que 

emerge a partir de los datos recolectados. 

El análisis se desarrolló según el ciclo propuesto por Johnson & Christensen (2008), 

consistente en 1. Recopilación de datos, 2. Entrada y almacenamiento de datos, 3. Segmentación, 

codificación y desarrollo de sistemas de categorías. 4. Identificación de relaciones semánticas 

entre categorías y construcción de diagramas de relaciones. El proceso de recolección y análisis 

de información se realizó simultáneamente con la implementación del ambiente de aprendizaje, 

ya que de acuerdo con Gibbs (2012) el análisis de datos bajo el enfoque cualitativo debe darse 

simultáneamente con la recogida de información, la cual se basa fundamentalmente en el análisis 

de textos, por lo que todo material debe ser preparado en este formato. El proceso denominado 

saturación teórica,  permitió identificar la información recurrente con el fin de agruparla en 

categorías de análisis, hasta considerar agotados los datos correspondientes a cada una. El 

termino categorías es definido por Requena, Planes  & Miras (2006) como elementos de 

clasificación para la explicación teórica surgida en los datos. 

Posterior a la categorización, este método implica la codificación o establecimiento de un 

sistema de signos para comprender un discurso. Este proceso se realizó a través del uso del 



software QDA Miner Lite, el cual permitió realizar un conteo de frecuencia de estos códigos y el 

establecimiento de las categorías, cuyas relaciones fueron graficadas mediante herramienta online 

Cacoo. 

 

Consideraciones éticas 

 

Las consideraciones éticas, según Gibbs (2012) tienen implicaciones para la planificación 

y recolección de información de una investigación y pretenden garantizar la integridad de los 

participantes, por tanto esta investigación contó con el consentimiento informado del rector y la 

coordinadora académica de la institución educativa (Ver Anexo 13. Consentimiento del rector de 

la Institución Educativa) y los padres de familia de los estudiantes (Anexo 14. Consentimiento 

informado de padres de familia). El formato presentado cada uno, incluía información sobre las 

intenciones del estudio, identificaba a la docente-investigadora responsable del proyecto, aclaraba 

las voluntariedad para decidir la participación, lo tiempos requeridos, la confidencialidad de los 

datos y registros obtenidos. 

 

 

Instrumentos de recolección de información 

 
 

A continuación se caracterizan los instrumentos empleados para le recolección de 

información, así como el formato de aplicación considerado para cada uno. Es importante 

destacar que estos fueron validados a través del juico de expertos, por la Mg. Sayana Malfasi, 

quien inicialmente asesoró el proyecto. 

 

Cuestionario CUVE-R 

 

Este cuestionario está formado por 26 enunciados sobre situaciones relacionadas con 6 

tipos de violencia 1. Violencia verbal del alumnado hacia compañeros y profesores, 2. Exclusión 

social, 3. Violencia del profesorado hacia estudiantes, 4. Violencia a través de TIC, 5. Disrupción 



en el aula, y 6. Violencia física entre estudiantes; e indaga por la frecuencia de dichas situaciones, 

las respuestas se categorizan mediante escala tipo Likert. Se aplicó en formato impreso. (Ver 

Anexo 15) 

Durante la implementación fueron empleados distintos cuestionarios como mecanismo de 

evaluación de aprendizaje, lo cuales permitieron la recolección de datos, empleados en el análisis 

de resultados correspondientes a las categorías de esta investigación. 

 

Cuestionario 1-determinación de pre-saberes 

 

Formado por diez preguntas. Tres enunciados cada uno relacionado alguna forma de 

violencia (Agresión verbal, física y disrupción en el aula) y dos opciones de respuesta con única 

respuesta. Incluye tres conflictos relacionados con las faltas la manual de convivencia y tres 

opciones con única respuesta, cuatro enunciados relacionados con el concepto de conflicto, 

agresión, diálogo y negociación, cada una con dos opciones y única respuesta.  Se aplicó en 

formato digital, mediante la herramienta Google forms. (Anexo 16) 

 

Cuestionario 2 

Formado por seis situaciones relacionadas con formas de violencia escolar (verbal, física 

y disrupción), cada una con dos opciones y única respuesta. Se aplicó en formato digital, 

mediante la herramienta Google forms. (Anexo 17) 

 

Cuestionario 3 

Presenta tres situaciones que describen faltas tipo I, II y III, cada una cuenta con tres 

opciones  y única respuesta. Se aplicó en formato digital, mediante la herramienta Google forms. 

(Anexo 18) 

 

Cuestionario 4 

Formado por dos enunciados sobre conflicto y agresión, cada uno con dos opciones y 

única respuesta. Se aplicó en formato digital, mediante la herramienta Google forms. (Ver Anexo 

19) 

 

Cuestionario 5 



 

Formada por tres enunciados, el primero sobre el concepto de diálogo, el segundo sobre 

las normas del mismo y el tercero sobre expresiones de cortesía. Los dos primeros cuentan con 

dos opciones y única respuesta, el tercero es de opción múltiple y múltiple respuesta. Se aplicó 

en formato digital, mediante la herramienta Google forms.  (Ver Anexo 20) 

 

Cuestionario 6 

 

Comprende catorce enunciados sobre acciones asertadas para abordar un conflicto, de las 

cuales deben ser seleccionados las correctas, es de opción múltiple y múltiple respuesta. Se 

aplicó en formato digital, mediante la herramienta Google forms. (Ver Anexo 21) 

 

Cuestionario 7- evaluación del impacto en el aprendizaje del ambiente 

 

Formado por cinco enunciados, el primero comprende tres situaciones de violencia 

escolar (física, verbal y disrupción) cada uno con dos opciones y única respuesta. El segundo 

referido a las características de las faltas tipo I, II y III, comprende tres situaciones conflictivas, 

cada una con tres opciones y única respuesta. El tercero presenta dos opciones y única respuesta 

e indaga por el concepto de conflicto y agresión; el cuarto es de respuesta abierta y considera el 

concepto de diálogo, mientras el quinto tiene las mismas características del cuarto enunciado 

pero indaga por el concepto de negociación. Se aplicó en formato digital, mediante la 

herramienta Google forms. (Ver Anexo 22) 

 

Diarios de campo 

 

El registro de la observación se adelantó mediante el empleo de diarios de campo, 

conformados por el encabezado, en el que se identifica la sesión, la descripción de la sesión, 

espacio en el que se narra sucintamente las acciones adelantadas y las experiencias, en las que se 

ubican los hechos claves al respecto de la cuestión de investigación. (Ver Anexo 23) 



Análisis de resultados 

 

 

Bajo este título se caracteriza de forma general la realización de la prueba piloto y el 

proceso de implementación del Ambiente de Aprendizaje durante cual se obtuvo la información 

empleada en el análisis de resultados, así como el análisis de las categorías. 

 

Prueba piloto 

 

La prueba piloto se realizó con la intención de verificar la efectividad de una de las 

sesiones mediante el cumplimiento de su objetivo, así como la efectividad del material 

considerado y los tiempos estimados. Durante esta prueba se efectuó la sesión No 4 (Ver 

Descripción del Ambiente de Aprendizaje), con el grado 401, jornada tarde, pertenecientes al 

Colegio Antonio García I.E.D., por compartir características generales similares con la muestra 

de esta investigación, como pertenecer al mismo grado de escolaridad, encontrarse en rangos de 

edades similares y hacer parte de una Institución Educativa de naturaleza oficial. La sesión fue 

liderada por el docente de Tecnología e Informática de la I nstitución, Magister en Informática 

Educativa, quien tiene conocimientos y experiencia sobre TIC y la facilidad de acceso a los 

recursos requeridos debido a su área de desempeño. 

Los resultados fueron favorables, por cuanto las observaciones realizadas por el docente 

refieren que él y los estudiantes se sintieron cómodos con los materiales y actividades, pero 

consideró el tiempo estimado para la realización de la sesión como insuficiente, ya que la 

evaluación propuesta para la sesión se desarrolló fuera del tiempo estimado (Ver Anexo 24). Al 

respecto del cumplimiento del objetivo de la sesión propuesta, se pudo verificar la validez de la 

sesión, mediante las respuestas obtenidas en la evaluación (Ver Anexo 25) 

Como resultado de las apreciaciones del docente encargado de la prueba piloto, se 

flexibilizó el tiempo de presentación de la evaluación de las sesiones (inicialmente planeada al 

final de las mismas), por lo que de acuerdo al ritmo de cada estudiante se podía resolver dentro de 

la hora de clase destinada a la implementación o fuera de ella, como parte de la actividad 

independiente. 



 

Implementación del ambiente de aprendizaje 

 

Posterior a los ajustes logrados tras la realización de la prueba piloto, se implementó el 

ambiente (Ver Descripción del Ambiente de Aprendizaje); los sucesos más representativos 

ocurridos durante dicha implementación se describen a continuación en el orden en que se 

desarrollaron las sesiones. 

Durante la primera sesión (Ver Anexo 4), los estudiantes aportaron sus correos para 

enviarles un cuestionario cuya finalidad es determinar sus pre-saberes sobre competencias 

ciudadanas (Convivencia y Paz). Algunos no contaban con el mismo y otros manejaban Outlook, 

por lo que fue necesario que trabajaran en grupo para el diligenciamiento del cuestionario. 

Cuando se les indicó que debían responder una serie de preguntas, preguntaron si se trataba de 

una evaluación, ya que esta sesión coincidió con la semana de exámenes trimestrales en la 

institución. Luego de responder, algunos socializaron sus respuestas, demostrando fluidez y 

manejo de los conceptos, especialmente el de diálogo, por ejemplo una estudiante dijo…”que 

cualquier brusquedad con un compañero es violencia” y un estudiante expuso claramente en qué 

consisten las faltas tipo I, II y III. Sin ambargo, algunos de los estudiantes se distrajeron en 

actividades como ver videos, jugar en línea, etc., y solo un pequeño grupo estuvo atento e 

interesado en los comentarios. 

Durante la segunda sesión (Ver Anexo 6), los estudiantes descargaron de su correo la 

actividad individual (relacionada con la consulta sobre los conceptos de violencia física, verbal y 

disrupción en aula en compañía de los padres de familia) para exponer oralmente los conceptos. 

Sin embargo se notó dificultad para abrir el correo electrónico, por falta de manejo de datos 

básicos de acceso (usuario y contraseña), ya que varios olvidaron su usuario, contraseña y 

proveedor del servicio y durante la socialización muchos estudiantes leyeron, lo que permite 

inferir que les cuesta expresar con sus propias palabras los conceptos. Luego, los estudiantes 

debían crear en Power Point una tabla describiendo un ejemplo o experiencia sobre cada tipo de 

violencia estudiado, varios preguntaron si podían escribir los nombres de los compañeros y las 

cosas y palabras que decían, por lo que se les indicó que si es posible. Durante el desarrollo de 

esta actividad se evidencia dificultad, en algunos estudiantes, para identificar la herramienta de 

creación de tablas en Power Point, y adjuntar y enviar el correo, los cuales recibieron ayuda de 



algunos compañeros, para superar la dificultad. En seguida, resolvieron el cuestionario de 

evaluación de la sesión (Ver Anexo 7). Finalmente se asignó la siguiente actividad 

independiente y se explicó la forma de participación de los padres, frente a lo que mostraron 

interés mediante preguntas. 

Para la tercera sesión (Ver Anexo 26),los  estudiantes al socializar de conceptos 

correspondientes a la actividad independiente, leen, lo que sugiere poca apropiación de los 

conceptos o dificultad en la comprensión del lenguaje empleado. Aparentemente les es difícil 

distinguir entre las faltas Tipo II y III, pues la mayoría copio y pego directamente de Internet. La 

mayoría sugiere a través de sus participaciones como faltas tipo III, el expendio y consumo de 

drogas. Algunos estudiantes expresaron inconvenientes para realización de la actividad 

individual, como: dificultad de acceso y daños en el computador, falta de acompañamiento de los 

padres en la realización de los padres. Durante esta sesión persiste la dificultad de algunos 

estudiantes para abrir el correo por falta de manejo de datos básicos (usuario, contraseña y 

proveedor del servicio). Durante la exposición de la docente-investigadora los estudiantes no 

prestan mucha atención. Se asigna como tarea el desarrollo del cuestionario de evaluación de la 

sesión (Ver Anexo 9), ya que el día en que se desarrolló esta sesión, el inicio de la misma se 

retrasó, finalmente se explica la tercera actividad individual, mediante una fotocopia de la misma. 

En la sesión cuatro (Ver Anexo 10), los estudiantes observaron el video “El puente” 

mostrando interés, lo cual estimuló su participación, en la cual se aprecia que identificaron 

correctamente las acciones de los protagonistas que generaron el conflicto, aunque les costó 

reconocer como afectados al conejo y al mapache. Incluso algunos hicieron propuestas sobre la 

forma adecuada de tratar la situación, indicando la necesidad hablar o dialogar para llegar a 

acuerdos. Aparentemente comprenden el concepto de conflicto, lo que se hace evidente a través 

intervenciones como “es una situación entre dos o más personas que no están de acuerdo”. 

Luego los estudiantes desarrollaron de manera individual la Guía de trabajo de No. 1 (Ver Anexo 

27) en la fue necesario pedirles a varios estudiantes que ampliaran o explicaran sus respuestas 

con el ánimo de facilitar la obtención de datos. Finalmente, se asignó mediante la entrega de una 

fotocopia la actividad independiente y se explicó la misma 

Durante la quinta sesión (Ver Anexo 13), algunos estudiantes comentaron que les pareció 

divertida la actividad independiente. La mayoría expresó que les permitió encontrar muchas 

aspectos comunes con los padres referidos a las habilidades y actitudes para afrontar conflictos, 



solo uno pocos manifestaron que hallaron bastantes diferencias. Uno de los estudiantes comentó 

que su mamá llego molesta de su trabajo, entonces hizo la actividad “de mala gana”, por lo cual 

el no lo pudo disfrutar. Una estudiante manifestó que le gustó mucho porque pudo “saber cómo 

somos”. Durante la exposición de la docente-investigadora algunos participaron ayudando a 

complementar los conceptos, de forma muy coherente, ya que usaron expresiones como “mi 

papá me dijo que…” o “mi mamá y yo hablamos que…”. Posterior a la explicación, los 

estudiantes desarrollaron la Guía de trabajo No. 2 (Ver Anexo 28), frente a la cual muchos 

expresaron dudas sobre los elementos de la comunicación, conceptos abordados en la actividad 

independiente, por lo cual, se hizo un breve explicación de los mismos a partir de los aportes de 

los estudiantes que comprendían los conceptos. Finalmente, se asignó la actividad independiente, 

frente a la cual expresaron gusto a través de expresiones como “que chevere”, “que divertido”, 

entre otras, y se les invitó a diligenciar el cuestionario de evaluación (Ver Anexo 29) 

En la sexta sesión (Ver Anexo 30), inicialmente se exponen tres videos, realizados por los 

estudiantes y padres, correspondientes a la actividad independiente, pero debido al interés 

generado se presentan más. En el intermedio de los videos se realizan preguntas generadoras: 

¿Cómo se resolvió el conflicto?, ¿fue correcto?, entre otras. La proyección de los videos generó 

gran interés, lo cual se notó a través de sus aplausos.. Sin embargo algunos manifestaron 

inconformidad cuando se finalizó esta actividad porque sus videos no fueron presentados. La 

mayoría de videos expusieron conflictos de orden familiar, como desinterés por hacer tareas, 

pereza para colaborar con las labores de casa y conflictos entre hermanos por el uso de aparatos 

como PC o tabletas. Luego, se expone el tema correspondiente al uso del diálogo como 

estrategia no violenta de resolución de conflictos. Los comentarios alrededor del uso del diálogo 

como mecanismo de resolución de conflictos fueron asertivos, ya que la mayoría expresó que era 

necesario hablar y ponerse de acuerdo sobre las soluciones. Se invita a los estudiantes a 

desarrollar la guía No 3 (Ver Anexo 31), sobre la que fue necesario explicar cada punto, pues a 

enfrentarse al material empezaron a surgir interrogantes. Solo tres grupos lograron desarrollar la 

guía y socializar el dramatizado. Finalmente se presenta un caso en el que dos estudiantes que se 

agredían, algunos estudiantes relacionaron el ejemplo con los comportamientos de un compañero 

de clase, quien ha empujado a otros mientras se desplazan al baño, según los comentarios de los 

compañeros. La mayoría sugirió como mecanismo de solución para este conflicto el arbitraje, 

ejercido por la figura del docente, al expresar que es necesario informar al docente más cercano 



para que este intervenga y sancione al estudiante que inició la agresión. 

En la sesión número siete (Ver Anexo 32), se expusieron algunas de las caricaturas, 

durante lo cual se realizaron preguntas, en cuyas respuestas se aprecia coherencia en las 

respuestas. La presentación de las caricaturas despertó interés y entusiasmo por saber quién sería 

el estudiante tenido en cuenta para realizar la presentación de su trabajo. Al final de cada 

intervención se escucharon aplausos para los expositores. Al preguntar si se podría generar 

violencia, la mayoría coincidió en afirmar que sí, ya que el enojo desencadenaría alguna acción  

relacionada con  las formas de violencia. Se invitó a los estudiantes a diligenciar la guia No. 4 

(Ver Anexo 33), escuchar la canción “Es tiempo de cambiar” y elaborar una conclusión sobre el 

uso del diálogo o la negociación como estrategia de solución de conflictos y prevención de 

violencia. Sobre la canción, los estudiantes expresaron que era muy bonita, por la animación del 

video expuesto y acertaron en la interpretación del mensaje al expresar que “los hermanos no 

deben pelear, que se deben tratar bien, con amor y no odiarse”. Se invitó a los estudiantes a 

desarrollar le cuestionario No 7 ( Ver Anexo 34). En esta última sesión, persisten los 

inconvenientes relacionados con el manejo de datos básicos de acceso al correo electrónico. 

 

Categorías a priori y emergentes 

 

Mediante el análisis de datos (Ver apartado método de análisis) se establecieron categorías a 

priori como Competencias ciudadanas, prevención de la violencia y TIC, mientras otras emergieron 

de los datos como Manual de convivencia y tipos de violencia. La relación entre estas categorías se 

presenta en la siguiente figura: 



 

 
 

Figura 6. Relación entre categorías. Elaboración propia. 

 

Categoría 1: Solución de conflictos 

 

A continuación se expondrán los resultados obtenidos al respecto de la categoría 

denominada solución de conflictos entre escolares. Para esto se tendrá en cuenta lo expuesto en 

los fundamentos teóricos que enmarcan en esta investigación, ya que de acuerdo con Carozzo 

(2013) se debe asumir el conflicto como inherente a las relaciones interpersonales, el cual, según 

Pérez (2005) se puede abordar desde una perspectiva creativa posibilitada por el uso de 

estrategias cómo el diálogo y la negociación, las cuales hacen parte del grupo de competencias 

ciudadanas, llamado Convivencia y paz. 

Al inicio de la implementación se aplicó un cuestionario de diagnóstico (Ver Anexo 35), 

que indagó por el concepto de conflicto, las respuestas se presentan a continuación, precedidas 

de un breve análisis de las mismas. 



Sobre el concepto de conflicto, propio de las interacciones humanas, el cual puede ser 

asumido cono oportunidad de mejoramiento o detonante de violencia, 

 

 

 

Gráfico 3. Concepto de conflicto. Elaboración propia. 

El 93,3% de los encuestados respondió que el conflictos es una relación problemática 

entre dos personas, lo cual concuerda con la definición de Carozzo (2013), expuesta en el marco 

teórico, en la que se menciona que el conflicto surge a partir de intereses contrapuestos, entre 

dos o más individuos, lo cuales intentan el predominio de su propio interés. Solo el 6,7% de los 

estudiantes expreso que el conflicto se relaciona con interacciones donde las personas están de 

acuerdo. 

Según el autor (Carozzo, 2013) el conflicto puede alcanzar niveles relacionados con el 

surgimiento de formas de violencia, lo cual puede ser evidenciado en los siguientes fragmentos 

extraídos de la Guía de trabajo No. 1 (Ver Anexo 36. Guía de trabajo No. 1- Actividad de 

apropiación sesión 4), sobre el concepto de conflicto: 

 

 

 

 

 
 



 
  

 

 

 

 
 

Imagen 1. Fragmentos referidos al concepto de conflicto 

 

En el mismo cuestionario de diagnóstico (Ver Anexo  5), se indagó por las actitudes que 

se deben asumir ante un conflicto, 90% de los estudiantes respondió que la mejor actitud es la 

cooperación (Ver Gráfico 8), es decir, procurar que cada una de las partes quede satisfechas con 

la solución, lo cual evidencia la predisposición de la mayor parte del grupo de estudiantes por 

desarrollar estrategias de acuerdo en la que las diferentes partes involucradas en el conflicto 

resulten beneficiadas. 

 

Gráfico 4. Actitud ante el conflicto. Elaboración propia. 

  

Durante la implementación del ambiente de aprendizaje, se recolectó información sobre 

las actitudes ante los conflictos. A continuación, se presentan algunos segmentos (Ver imagen 2) 

al respecto, el cual los estudiantes previamente eligieron entre cuatro posibles actitudes: 

Cooperación, competición, evasión , sumisión y explican la razón por la cual eligieron 



“Cooperación”, una de las actitudes consideradas como parte del proceso constructivo para 

gestionar conflictos y la cual puede llegar a convertirse en un estilo. 

 

 
 

 

 

 
 

Imagen 2. Fragmentos referidos a las actitudes ante un conflicto. 

 

Dada importancia del manejo de un concepto adecuado de conflicto (competencia de tipo 

cognitivo) y las actitudes asumidas frentes a esta situación (competencia de tipo emocional), se 

preguntó a los estudiante sobre la forma de solucionar los conflictos que más frecuentes con sus 

compañeros, algunos manifestaron que acuden a estrategias como la mediación ejercida por algún 

compañero o docente o el arbitraje de la docente, como evidencian los siguientes fragmentos: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 3. Fragmentos referidos al empleo del arbitraje y la mediación docente 

 



Durante la implementación, algunos estudiantes refieren que recurren al diálogo 

para resolver sus propios conflictos, ya que los siguientes fragmentos (Ver imagen 4) 

corresponde a las respuestas a la pregunta ¿Cómo sueles resolver tus conflictos?, perteneciente a 

la guia No 1 (Anexo 37) 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

Imagen 4. Fragmentos referidos a la gestión del conflicto 

 

Algunos hacen referencia a la negociación de conflictos, a través de respuestas como 

 

 
 

 

Imagen 5. Fragmentos referidos a la negociación de conflictos. 

 

Algunos de los estudiantes reconocieron que el diálogo, contribuye en la prevención de la 

violencia física y verbal, como se presenta en los siguientes apartados:  

 

 
 

 
 

 

Imagen 4. Fragmentos referidos al diálogo para prevenir el uso de violencia 

 



El estudiante No. 23, identificado a través del sociograma (Ver figura No 2 ) como quien 

más golpea a los demás, expresa que suele recurrir a la violencia física para tratar los conflictos, 

pero que esta no contribuye en el mejoramiento del conflicto o la situación que suscito los hechos 

de violencia 
  

 
 

Imagen 5. Uso de violencia física para tratar los conflictos. (Estudiante No 23) 

 

Pero al indagar por su percepción sobre la mejor forma de resolver conflictos, propone el 

diálogo. 

 

Imagen 8 

Imagen 6. Fragmentos referidos a la gestión del conflicto (estudiante No 23) 

 

El estudiante No 30, el cual, de acuerdo al sociograma (Ver figuras 1 y 3) es uno de los 

que más genera violencia verbal mediante el uso de malas palabras o groserías y con 

comportamientos disruptivos, expone que la forma de tratar un conflicto es a través del uso del 

dialogo y le negociación, lo que se aprecia en el siguiente fragmento 

 

Imagen 7. Fragmentos referidos a la gestión del conflicto (estudiante No 30) 

 

Uno de los estudiantes sugiere, además del diálogo, el uso de técnicas de relajación para 

tratar los conflictos (competencias emocionales), lo cual se aprecia en el siguiente fragmento 

 

Imagen 8.  Competencias emociones en la gestión del conflicto. 

 

Los resultados obtenidos en esta categoría indican que el grupo de estudiantes reconocen 



que los conflictos pueden desencadenar situaciones violentas, especialmente de tipo físico o 

verbal. También existe predisposición del grupo por el uso de estrategias como el diálogo y la 

negociación. Algunos refieren la mediación o arbitraje ejercido por la docente, al expresar que 

suelen resolver sus conflictos acudiendo a la docente. Solo uno de los estudiantes menciona 

competencias emocionales, refiriéndose a la respiración como estrategia para el manejo de la ira, 

como un recurso para la gestión de conflictos con los compañeros. 

 

 

Categoría 2: Manual de convivencia 

 

 

A continuación se expondrán los resultados obtenidos al respecto de la categoría 

denominada Manual de convivencia, la cual emergió de los datos,  ya que frecuentemente  los 

estudiantes aludieron a este concepto. Para contextualizar los resultados se considera oportuno 

acudir a algunos aportes de teóricos al respecto del uso de este instrumento en la prevención de la 

violencia escolar. 

El concepto de manual de convivencia que poseen los estudiantes, hace referencias a las 

normas o reglas de comportamiento del establecimiento educativo, esto se aprecia en algunos 

comentarios realizados durante la tercera sesión, como: “ el manual de convivencia es un libro 

que contiene reglas”,  “son las reglas que por obligación se deben cumplir en el colegio”, 

igualmente refieren que el cumplimiento de normas ayuda a regular el comportamiento y por 

tanto contribuye en la prevención de situaciones de riesgo a la integridad o la salud, esto se 

aprecia en comentarios como: “esas reglas nos pueden ayudar para que no nos accidentemos”, 

“el manual de convivencia sirve para nosotros no hacer lo que ahí dice, las reglas del colegio y 

también nos dice los conflictos con profes y compañeros.”(Ver Anexo 38). Esto también se 

aprecia en el siguiente trabajo de un estudiante: 



 

 

 

Imagen 9. Fragmento referido al manual de convivencia 

 

La ley 1620, articulo 29, expone que los manuales de convivencia de  las instituciones 

educativas deben contemplar el manejo adecuado de conflictos y conductas que afecten la 

convivencia. De acuerdo con esta consideración al inicio de la implementación se aplicó un 

cuestionario de diagnóstico (Ver Anexo 39), en el cual se indagó por las características de las 

faltas tipo I, II y III, usando situaciones que representan conflictos interpersonales. Las respuestas 

a este cuestionario evidencian que los estudiantes asociación las formas de violencia con los tipos 

de faltas al manual de convivencia, como se aprecia en las siguientes figuras 7, 8 y 9. 

 

Al sugerir un conflicto relacionado con la discusión entre dos estudiantes, que implica 

violencia verbal, las respuestas de los estudiantes fueron: 



 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 5. Faltas tipo I. Elaboración propia. 

 

Los conflictos que suponen el ejercicio de violencia física directa (golpes y pellizcos) e 

indirecta (quitar pertenencias) de forma continua, son relacionados en su mayoría con las faltas 

tipo II y III. 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 6. Faltas tipo II. Elaboración propia. 

Los conflictos que revisten o suponen daño a la salud o integridad de los estudiantes, por 

comprender el uso de armas de fuego, son relacionados por los estudiantes con las faltas tipo III 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 7. Reconocimiento de faltas tipo III. Elaboración propia.



Durante el ambiente de aprendizaje los estudiantes se acercaron al concepto de cada tipo 

de falta y la ruta de atención para cada una, como se aprecia en los siguientes fragmentos (Ver 

imagen No 13 y 14). 

 

 

   

Imagen 10. Fragmentos referidos al concepto de faltas tipo I, II y III 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

Imagen 11. Fragmentos referidos a las rutas de atención para cada tipo da falta. 

 

El estudiante No. 30, identificado a través del sociograma (Ver figura No 1 y 3 ) como 

generador de violencia verbal y disrupción,  expresa claramente los tipos de faltas, evidenciando 

una evolución conceptual que presuntamente puede contribuir al mejoramiento de sus conductas.  

En su conceptualización se aprecia claramente el escalamiento del conflicto hasta alcanzar 

diversas formas de violencia. 



 

 
 
 

 

Imagen 12. Concepto de los tipos de faltas y escalamiento del conflicto. (Estudiante No. 30) 

 

Dado que la implementación del ambiente de aprendizaje consideró la participación de los 

padres de familia en la realización de las actividades independientes de sus hijos, se indagó por el 

concepto de manual de convivencia y la percepción sobre utilidad. El concepto de manual hace 

referencia a las normas del establecimiento,  se relaciona con la práctica de derechos y deberes, y 

se percibe como útil al respecto de la formación en convivencia, como se aprecia en los 

fragmentos a continuación expuestos: 

 

  

 

Imagen 13. Concepto de manual de convivencia (padres de familia) 

 

Vale la pena mencionar que la participación de los padres de familia de los estudiantes No 

23 y 30, identificados como aquellos que ejercen violencia (Ver figura 1, 2 y 3) fue escasa, ya 

que se recibieron pocas evidencias de su partición y aporte, y ninguna de ellas referida al manual 

de convivencia. 

 



Categoría 3: Tipos de violencia 

 

Según Álvarez-García, et al. (2011, P. 60) “La violencia es definida como aquella 

conducta intencionada con la que se causa un daño o un perjuicio”, definición que concuerda con 

el concepto de los estudiantes que lo asocian con perjuicio, esto se aprecia en comentarios como 

“que cualquier brusquedad con un compañero es violencia” y “osea, es que cualquier cosa que 

uno le haga a una persona brusca, es ser violento” o “porque de pronto lo puede lastimar”. (Ver 

Anexo 40). 

La violencia en el ámbito escolar, para Álvarez-García, et al. (2011), tiene diversas 

manifestaciones: verbal, física, exclusión social, violencia a través de TIC y disrupción en el aula, 

de las cuales fueron identificadas como más frecuentes las formas verbal, física y disrupción, en 

el grupo de estudiantes sujetos de investigación (Ver Gráfico 1). Al respecto de las cuales, al 

inicio de la implementación se aplicó un cuestionario de diagnóstico (Anexo 41), en la cual se 

indagó por los conceptos de violencia física, verbal y disrupción, cuyos resultados muestran 

claramente que los estudiantes comprenden las manifestaciones propias de la violencia física y 

verbal, sin embargo parece que no se relaciona la disrupción con el surgimiento de violencia, 

como se aprecia en los siguientes gráficos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 8. Concepto de violencia verbal. Elaboración propia. 

 

 

El gráfico 5, ilustra como los estudiantes inicialmente consideran que hablar mal unos de 

otros, se relaciona con manifestaciones de violencia o agresión con los compañeros. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 9. Concepto de violencia física. Elaboración propia. 

 

En este gráfico la mayoría de las estudiantes manifestaron que dar golpes o empujones a 

los compañeros, es ser violento o agresivo con los compañeros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 10. Concepto de disrupción en el aula, Elaboración propia. 

 

En este gráfico (Gráfico No 7) se aprecia como la mayoría de estudiantes asocian las 

acciones disruptivas, es decir, aquellas que dificultan las explicaciones del profesor con una 

actitud conversadora y no con situaciones generadoras de violencia. 

 

Sobre los tipos de violencia, existe claridad con respecto a la violencia física y verbal,  

esto se aprecia en intervenciones como “eeee agresión verbal, es cuando…yo…e…e e le digo 

cosas que hieren a otra persona y agresión física es cuando, e… la golpeo”, “e la violencia 

verbal es como decir cuando yo digo una palabra a Rivas que lo ofende, que lo hiere físicamente, 

bueno no físicamente, sino verbalmente” (Ver  Anexo 42). Incluso uno de las estudiantes 

ejemplificó el concepto de violencia física mediante situaciones cotidianas del aula de clase, 



como se aprecia en las siguientes líneas: “burlarse de un compañero por ser gordito y colocarle 

un apodo despectivo, un compañero que se refiere a una niña con el término rata inmunda” (Ver 

Anexo 43). Otros ejemplos en sus trabajos mencionan: “cuando se le dice a alguna persona que 

es in capaz de hacer algún tipo de actividad, cuando se le dice alguna grosería a alguien etc.” 

(Ver Anexo No 24). Incluso un estudiante escribió “Es muy importante expresar lo que siento y 

lo que vivo, y acercarme a mis compañeros que son muy callados o alejados. Quizás estén viendo 

violencia verbal.”(Ver Anexo 44), lo que permite interpretar que el estudiante autor de esta frase 

reconoce que una de las implicaciones de la violencia verbal para la víctima es el aislamiento y el 

mantener en silencio la situación, potenciando al agresor. 

Los estudiantes comprenden formas de atención para cada tipo de violencia, por cuanto 

refieren que en caso de violencia física entre compañeros se debe acudir inmediatamente a un 

adulto, en este caso como se trata del entorno escolar a los docentes y coordinadores, como se 

aprecia en el siguiente fragmento. 

 

 

Imagen 14. Fragmento sobre violencia física 

 

Durante la sesión No 2, en la que se solicitó a los estudiantes ejemplificar situaciones 

relacionadas con los tipos de violencia, varios estudiantes preguntaron se podía exponer los 

nombres de los compañeros y las palabras que suelen usar (Anexo 45), dado que indicación fue 

favorable, en muchos de los trabajo se señala a los estudiantes 23 y 30, como protagonistas de los 

ejemplos. 

El estudiante No 23, identificado como aquel que ejerce violencia física (Ver Figura 12), 

expone a través de uno de sus trabajos que “Mi participación en la elaboración del trabajo sobre 

agresión física y verbal es poder concientizarnos de las consecuencias que conllevan el no 



respetar ni tolerar a los compañeros aun cuando sean diferentes o estén equivocados” (Ver 

Anexo No 33), a partir de lo cual se puede inferir como una reflexión por parte del estudiante de 

las consecuencias de ejercer violencia física y la relación de estas situaciones con el irrespeto y la 

intolerancia. 

 

Categoría 4: Prevención de la violencia 

 

En el ámbito educativo, la prevención del conflicto a partir de la implementación de 

programas de solución de conflictos, pretende, según Alzate, R. (1997),  que el comportamiento 

ante un conflicto se asuma de forma constructiva y debe abarcar la enseñanza de habilidades para 

lograr este cometido, por lo que la implementación debe considerar la enseñanza y aprendizaje en 

el aula de contenidos como: 1. Comprensión del conflicto, 2. Estilos de enfrentamiento al 

conflicto, 3. Proceso de comunicación, 4. Habilidades comunicativas y 5. Resolución de 

conflictos. Estos aprendizajes les permitirán a los estudiantes considerar diferentes posibilidades 

no violentas la hora de enfrentarse a un conflicto. Muchos de estos contenidos fueron 

considerados en la implementación del ambiente de aprendizaje, por lo que a continuación se 

expondrá el análisis de cada uno de ellos. 

 

Comprensión del conflicto 

 

Al respecto de  la comprensión del conflicto, el autor  (Alzate, R. 1997) expresa que esta 

atiende a ayudar al estudiante a identificar y definir los conflictos habituales, lo cual fue 

considerado durante el ambiente de aprendizaje al preguntarles sobre los conflictos más 

frecuentes con los compañero (Ver Anexo 10). En sus respuestas se evidencia conflictos de 

intereses,  uso de violencia verbal y física, así como se pueden inferir diferentes roles -victima, 

victimario, espectador- (Ver imágenes 17,  Imagen 18, Imagen 19), sin que esto haya sido de 

interés para la presente investigación.  

 

 

 



 

 
  

 

 

Imagen 15. Fragmentos referidos a conflictos por intereses diferentes 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

Imagen 16. Fragmentos referidos a conflictos que implican violencia verbal o física 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 17. Fragmentos sobre conflictos donde se identifican roles (victima, victimario, 

espectador) 

 

El estudiante No. 23, identificado a través del sociograma (Ver figura No 2 ) como quien 



más golpea a los demás, expone un conflicto frecuente entre dos compañeros, no un conflicto del 

cual haga parte, quizás no comprendió la intención de la pregunta. Sin embargo una de sus 

respuestas sugiere que suele tener conflictos por la falta de control de emociones y el uso de 

violencia física (Ver Imagen 7). 

El estudiante No 30, identificado como aquel que promueve violencia verbal y presenta 

comportamientos disruptivos (Ver figuras 1 y 3), reconoce que sus conflictos suelen estar 

relacionado con el futbol, lo cual podría interpretarse como conflicto de interés. 

 

 

Imagen 18. Fragmento referido al conflicto más frecuente-Estudiante No. 30 

 

Estilos de enfrentamiento al conflicto 

 

Sobre los estilos de enfrentamiento al conflicto, el ambiente de aprendizaje consideró la 

presentación de cuatro estilos en la guía No 1 (Ver Anexo 46): Pese a que no se guió a los 

estudiantes en la identificación de su estilo personal, si se indagó por su perspectiva al respecto 

de la mejor actitud para resolver conflictos, frente a lo cual algunos estudiantes refieren que se 

trata de la cooperación (Ver Imagen 2. Fragmentos referidos a las actitudes ante un conflicto), a 

partir de lo cual se puede inferir que están dispuestos al diálogo y la negociación sobre los 

conflictos. El estudiante No. 23, identificado a través del sociograma (Ver Figura No 2) como 

quien más golpea a los demás, seleccionó en la guía la cooperación como se aprecia en la 

siguiente imagen extraída de su trabajo (Ver Imagen 22), sin embargo en esta misma guía 

expreso que suele recurrir a la violencia física para tratar los conflictos (Ver Imagen 7) 

 

 

Imagen 19. Actitud ante un conflicto- Estudiante No. 23 



Proceso de comunicación 

Al respecto del proceso de comunicación, el cual comprende, de acuerdo con el autor 

(Alzate, R, 1997) los factores que intervienen en este proceso (emisor, mensaje, receptor, código, 

canal, contexto), se evidencia comprensión del uso de diálogo y su estructura (saludo, cuerpo-

despedida) para la solución de conflictos, en actividades como la presentada en la imagen 5, el 

que el estudiante desarrolla un pequeño diálogo en el que explica que está estudiando sobre cómo 

solucionar problemas mediante el diálogo, para lo cual emplea correctamente la estructura 

diálogo. 

 

 

 

Imagen 20. Caricatura sobre estructura y uso del diálogo para la solución de conflictos 



Habilidades comunicativas 

 

Al respecto de la formación de habilidades comunicativas, se capacitó a los estudiantes 

sobre un procedimiento para resolver conflictos, formado por cuatro pasos (1. Observación 

neutral, 2. Sentimiento personal, 3. Petición conversacional, 4. Conversación solucional), el cual 

se basa en procesos de comunicación. La perspectiva de los estudiantes sobre este procedimiento 

se presenta a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

Imagen 21. Opinión de los estudiantes sobre el procedimiento para resolver conflictos 

 

Dado que el quinto punto, propuesto por el autor y denominado resolución de conflictos, 

se considera fundamental para esta investigación, se analizó como una categoría independiente 

(Ver Categoría 1. Solución de conflictos) 

 

Interacción familia - escuela 

 

De acuerdo con Díaz-Aguado (2005)  para prevenir la violencia se destaca como factor 

fundamental: la interacción familia escuela y la colaboración entre ambos contextos; mediante 

esta relación de cooperación, según Prados & Lorca (2006)  se promueven actitudes y 

comportamientos que contribuyen con el buen rendimiento de los estudiantes. Debido a lo cual 

durante el ambiente de aprendizaje se consideró la colaboración de los padres de familia en la 

realización de las actividades independientes de los estudiantes y se solicitó evidencia de su 

participación.  Al respecto de lo cual algunos padres de familia, reconocen esta 

corresponsabilidad en la formación para la convivencia , lo cual se aprecia en los siguientes 

segmentos: 



 

 
 

 

 
 

Imagen 22. Participación de padres de familia en la prevención de violencia escolar 

 

Algunos padres de familia reconocieron determinadas actividades independientes, como 

una oportunidad para modificar las reglas de casa, ejemplificar sobre valores, etc,. En el 

siguiente fragmento se aprecia la opinión de una madre de familia sobre la actividad 

independiente correspondiente a la sesión No. 2: 
 

 

Imagen 23. Valor atribuido por los padres de familia a las actividades independientes  

 



Al concluir el ambiente de aprendizaje, como parte de la sesión No. 7, estudiantes y 

padres debían elaborar un cartel con algunos de los aprendizajes logrados (Ver capítulo de 

Ambiente de Aprendizaje), muchas hacen referencia a la importancia del dialogo para resolver 

conflictos, como se aprecia en las siguientes imágenes. 

 

 

 

 

Imagen 24. Cooperación familia escuela en la realización de actividades independientes 

 

Al respecto de la formación de habilidades comunicativas y como parte de la actividad 

independiente perteneciente a la sexta sesión del ambiente de aprendizaje, los padres enviaron 

una conclusión sobre el procedimiento formado por cuatro pasos (1. Observación neutral, 2. 



Sentimiento personal, 3. Petición conversacional, 4. Conversación solucional) para resolver 

conflictos, el cual se basa en procesos de comunicación. La perspectiva de algunos padres de 

familia, en la que aprecia claramente que es diálogo y la negociación de conflictos es asumida 

como parte de la prevención de diferentes manifestaciones de violencia, se presenta a 

continuación: 

 

  

 
 

 

 

 

Imagen 25. Opinión de los estudiantes sobre el procedimiento para resolver conflictos y la 

prevención de la violencia 

 

Categoría 5: TIC 

 

Debido a que el ambiente de aprendizaje propuesto involucra el uso de TIC, las cuales son 



definidas Ministerio de tecnologías de la información y las comunicaciones a través de la ley 

1341, Art. 6,  como el conjunto de recursos (hardware y software), que permiten la compilación, 

procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como: voz, datos, texto, video e 

imágenes, es preciso mencionar que los estudiantes interactuaron fácilmente con el computador 

y los recursos seleccionados en las sesiones presenciales e independientes, como se aprecia en las 

siguientes imágenes: 
 

 
 

Imagen 26. Estudiantes interactuando con Power Point durante la sesión No. 2 

 

 

Imagen 27. Estudiantes interactuando con el correo electrónico durante la sesión No. 4 

 

 

 



 

Imagen 28. Estudiante interactuando el formulario de evaluación de la sesión No. 3 

 
 

 

 

Imagen 29. Estudiante exponiendo con el video-beam una historieta construida en Toondoo –

actividad independiente de la sesión No 7 

 

 

Imagen 30. Estudiantes observando el video de la sesión No 8 

 

 



 

Imagen 31. Pantallazo del correo enviado por una estudiante con su tarea. 

 

 

 

Imagen 32. Pantallazo de la actividad de una estudiante en Power Point 

 



 

Imagen 33. Pantallazo del trabajo de consulta sobre el concepto de violencia física y verbal 

elaborado por el estudiante 23. 

 

 

Imagen 34. Pantallazo del video enviado por una estudiante, elaborado  en colaboración con su 

padre. 

 

Imagen 35. Pantallazo de la caricatura enviada por correo por un estudiante durante la clase 

 



Estos recursos, se pueden clasificar en tres tipos según Ramos (2004), el primero como 

medios de apoyo a la exposición oral, fundamentalmente visuales (video-beam, diapositivas, 

videos), el segundo es denominado: medios de sustitución o refuerzo de la acción del profesor, es 

decir, aquellos capaces de transmitir un contenido sin la acción docente ( video educativo, 

sistemas multimedia), el tercer tipo, constituido por los medios de información continua y a 

distancia, de naturaleza telemática (páginas web, videoconferencias, correo electrónico). 

Como apoyo a la exposición oral de conceptos y contenidos se emplearon presentaciones 

almacenadas en Slide Share, las cuales resultaron pertinentes, ya que motivaron la participación 

de los estudiantes, ya que su diseño propicia la interacción y participación.  

 

 

Imagen 36. Pantallazo de la presentación almacenada en Slide Share para exponer el concepto de 

negociación de conflictos. 

i  

Imagen 37. Pantallazo de la presentación almacenada en Slide Share para exponer el concepto de 

diálogo. 



Algunos de los recursos TIC, empleados se encargaron de transmitir un contenido sin la 

acción docente, lo cual se hizo evidente mediante la realización de carteleras (Imagen 26) en 

compañía de los padres de familia que dan cuenta de la comprensión y apropiación de conceptos.  

 

 

Imagen 38.  Pantallazo del video empleado para transmitir un contenido sin la acción docente 

 

Al respecto de la función de las TIC empleadas para la representación y comunicación de 

ideas y significados, atribuida por Coll, Majós & Ornubia (2008) a  las TIC (Ver capítulo de 

Marco Teórico Referencial), esta se evidencia extrapolación de los conceptos  de diálogo y 

negociación a situaciones cotidianas, los estudiantes hallaron gran interés por el diseño de sus 

caricaturas, y representaron conflictos en los que evidenciaron la aplicación del diálogo o la 

negociación para su resolución.  

 
 



 

 

Imagen 39. TIC empleadas para la representación y comunicación de ideas y significados 

 

El estudiante No 30, de acuerdo al sociograma (Ver figuras 1 y 3) es uno de los que más 

genera violencia verbal y comportamientos disruptivos,  reconoció que suele tener conflictos por 

jugar futbol (Ver Imagen 20),  y elaboró una caricatura en la que se aprecia que en la que expone 

que es mejor jugar, sin discutir, como se aprecia a continuación: 



 

Imagen 40. Caricatura elaborada por el estudiante No. 30 

 

Dado que Fantini (2008) expone que un ambiente de aprendizaje constructivista, el 

estudiante construye conocimiento mediante las interacciones con los recursos (Word, Power 

Point, Tondoo) y actividades (presenciales e independientes, individuales y grupales) que estén 

dispuestas en el  ambiente, ya que dichos recursos  actividades se constituyen en medios para el 

desarrollo de diferentes trayectos cognitivos, en otras palabras, la forma en que cada estudiante le 

da significado a la nueva información. Las distintas interacciones ejercidas por los estudiantes, 

con ambos elementos, en diferentes momentos, se evidencia frecuentemente durante el análisis de 

esta categoría, por cuanto la autora expone que de esta manera se faculta al estudiante para 

construir conocimiento.   

Igualmente, el uso de los recursos propuesto se continuó en casa a través de la realización 

de actividades independientes, las cuales requerían el acompañamiento y participación de los 



padres de familia, lo cual se aprecia en las siguientes imágenes: 

 

 

 

Imagen 41.  Estudiante acompañado de su mamá durante la realización de la actividad 

independiente correspondiente a la sesión No. 1 

 

 

Imagen 42. Estudiante acompañado de papá durante la realización de la actividad independiente 

correspondiente a la sesión No 2. 

 

 

Imagen 43. Estudiante acompañada de ambos padres durante la realización de la actividad 

independiente correspondiente a la sesión No 2. 



Conclusiones 

 

Esta investigación se interesó en analizar el fortalecimiento de las Competencias 

Ciudadanas, referidas al diálogo y negociación de conflictos, propias del ámbito de Convivencia 

y paz, como estrategia de prevención de la violencia física y verbal entre estudiantes del grado 

402, jornada tarde, pertenecientes al Colegio Rodolfo Llinás I. E. D.; a partir de lo cual y una vez 

presentado el diseño del estudio y descrito los resultados  (Ver capítulo de Análisis de 

resultados), se puede concluir que la formación sobre las competencias ya citadas contribuye en 

la prevención de las formas de violencia mencionadas previamente. Para dar sustento a la 

anterior afirmación, las conclusiones resultantes del análisis de cada una de las categorías se 

exponen a continuación. 

 

Solución de conflictos 

 

Con respecto a la categoría denominada Solución de conflictos, los estudiantes 

comprenden que en una situación conflictiva se evidencian intereses contrapuestos entre dos o 

más individuos (Ver Gráfico 3), lo cual concuerda con la definición aportada por Carozzo (2013) 

(Ver Marco teórico referencial). Situación que puede escalar o agudizarse mediante diferentes 

manifestaciones de violencia, empleadas por los estudiantes para su solución, ya que al inicio del 

ambiente de aprendizaje los estudiantes relacionaron  los conceptos de conflicto y violencia 

como similares (Ver Imagen 1), lo cual concuerda con lo expuesto por Tamar. F. (2005) al 

mencionar que la asociación de estos dos términos es común, pese a las amplias diferencias entre 

ambos, debido al uso de violencia como modo extremo de abordar los conflictos. Uso, que de 

acuerdo con la autora, contribuye al arraigo de estas conductas (violentas) en las partes 

i nvolucradas. 

Siendo la violencia física y verbal, las manifestaciones más frecuentes entre los 

estudiantes del grado 402, comúnmente protagonizadas por dos estudiantes, identificados a lo 

largo del estudio, como estudiante 23 y estudiante 30 (Ver Planteamiento del Problema), se puede 

inferir cierto nivel de naturalización o arraigo de estas conductas por parte de dichos estudiantes 

para la gestión de situaciones conflictivas. Situación que durante el tiempo de intervención en el 



cual se implementó el ambiente de aprendizaje, evolucionó satisfactoriamente, ya que los 

resultados indican que la actitud que los estudiantes consideran como la mejor ante un conflicto 

corresponde a la cooperación (Gráfico 11). Actitud con la cual esperan prevenir el uso de 

violencia, ya que expresan que mediante esta, esperan el logro de acuerdos (Ver Imagen 2) lo 

cual implica no solo la aceptación del conflicto como inherente a sus interacciones, sino como 

oportunidad de crecimiento y desarrollo personal en términos de Carozzo, 2013, y Arellano 2007. 

(Ver Marco teórico). 

Uno de los hallazgos más interesantes al respecto de esta categoría, consiste en que los 

estudiantes con frecuencia aluden a estrategias como la mediación y el arbitraje en el tratamiento 

de conflictos cotidianos (Imagen 3) y comprenden que el uso del diálogo previene el uso de 

violencia (Ver Imagen 6). 

Para el caso concreto de los estudiantes 23 y 30, el análisis de resultados permitió 

identificar que el estudiante 23, quien suele ejercer violencia física (Figura 13), reconoce que 

acude a esta para gestionar conflictos, por dificultades en el manejo de emociones ( Ver Imagen 

7), pese a esto, durante la implementación manifestó que la mejor forma es dialogando (Ver 

Imagen 8),  lo cual representa una evolución conceptual al respecto de la prevención de 

manifestaciones de violencia por parte de este estudiante. Esta situación, además, evidencia la 

necesidad de realizar un abordaje multidisciplinar en este caso específico, acudiendo a 

especialistas en otras áreas, relacionadas con el comportamiento, para modificar la conducta 

violenta que integra el estilo personal de este sujeto. 

El estudiante No 30, es uno de los que más genera violencia verbal y disrupción (Ver 

figuras 1 y 3), su caso evidencia un progreso conceptual al exponer que la forma de tratar un 

conflicto es a través del uso del diálogo y le negociación (Ver Imagen 9). 

En síntesis, los resultados obtenidos en esta categoría indican que el grupo de estudiantes 

reconocen que los conflictos pueden desencadenar en situaciones violentas, especialmente de tipo 

físico o verbal. También existe predisposición del grupo por el uso de estrategias como el diálogo 

y la negociación. Algunos refieren la mediación o arbitraje ejercido por la docente, al expresar 

que suelen resolver sus conflictos acudiendo a la docente. Solo uno de los estudiantes menciona 

competencias emocionales, refiriéndose a la respiración como estrategia para el manejo de la ira, 

como un recurso para la gestión de conflictos con los compañeros. 



Finalmente, con respecto a esta categoría,  se puede concluir que  la formación en 

competencias ciudadanas generó cambios en la perspectiva de los estudiantes para abordar un 

conflicto, ya que los resultados de este estudio demuestran que los estudiantes que participaron 

del ambiente de aprendizaje propuesto, reconocen la importancia del uso de estrategias asociadas 

a las competencias ciudadanas para la gestión de conflictos, específicamente el diálogo, la 

negociación y el arbitraje, lo cual puede impactar a largo plazo al grupo, ya que se pueden 

gestionar los conflictos de forma que no se recurra a la violencia como hasta ahora se venía 

haciendo. Es decir se logró fortalecer las competencias ciudadanas en este grupo de estudiantes, 

ya que de acuerdo con Silva & Chaux (2005) quienes caracterizan un sujeto competente como 

aquel que gestiona pacíficamente los conflictos, sin recurrir a la violencia, a partir del 

reconocimiento de sus derechos y deberes,  respalda su acción en las normas vigentes (lo cual se 

ampliará en las conclusiones siguientes correspondientes a la categoría de Manual de 

convivencia) y acude a instancias de regulación cuando lo considere necesario. 

 

Manual de convivencia 

 

La categoría denominada Manual de convivencia, emergió de los datos, ya que los 

estudiantes aludieron a este concepto frecuentemente durante la implementación del ambiente de 

aprendizaje. Las conclusiones al respecto de esta categoría se exponen a continuación, soportadas 

por algunos aportes teóricos en que es  reconocido por su contribución en la prevención de la 

violencia entre estudiantes. 

De acuerdo con Murcia & Mazuera (2006), el manual de convivencia se constituye como 

herramienta para fortalecer las normas y garantizar los derechos de toda la comunidad educativa, 

comprensión lograda por  los estudiantes sujetos de esta investigación durante la implementación 

del ambiente de aprendizaje (Ver Categoría 2: Manual de convivencia), a partir de lo cual se 

puede inferir que la comprensión de este concepto contribuye en la prevención de 

manifestaciones de violencia entre estudiantes, ya que de acuerdo con Silva & Chaux (2005), un 

sujeto competente gestiona pacíficamente sus conflictos, a partir del reconocimiento de sus 

derechos y deberes (correspondientes en este caso al manual de convivencia), respalda su acción 

en las normas vigentes y acude a instancias de regulación cuando lo considere necesario. 



En este mismo sentido, Silva & Chaux (2005) y Pérez (2005), reconocen la importancia 

de la existencia y comprensión de un marco normativo que oriente las conductas de los 

estudiantes con respecto a la gestión de conflictos en el ámbito escolar, así el manual de 

convivencia se constituyó como herramienta para fortalecer las normas y garantizar el respeto por 

los derechos de toda la comunidad educativa. Adicionalmente, los estudiantes que participaron en 

este estudio, comprenden la responsabilidad individual que tienen con respecto del cumplimiento 

de las normas allí establecidas y su contribución para la sana convivencia y la paz en la 

institución educativa (Ver Imagen 1) 

Este instrumento (manual de convivencia) desempeña un papel fundamental en la 

solución de conflictos y prevención de la violencia,  según Mateo, V., Ferrer, M., Mesas, C, & 

Ruiz, I.  (2008), ya que aclara conceptos relacionados con la violencia, exponen factores que la 

fortalecen como los roles de los diferentes agentes educativos frente a hechos que implican 

violencia. De esta manera se infiere que el Manual de convivencia contempla los conceptos, 

mecanismos e instancias mediante las cuales se pueden gestionar conflictos de forma no violenta. 

En este sentido, uno de los hallazgos más representativos en relación con esta categoría, es que a 

partir del ambiente de aprendizaje, los estudiantes asocian la tipificación de las faltas  (tipo I, II y 

III) del manual de convivencia con el escalamiento o agudización de las formas de violencia 

(Ver Imagen 14), lo cual concuerdo con las definiciones contempladas en la Ley 1620, al 

respecto de cada falta. A partir de lo cual se puede inferir que el ambiente de aprendizaje 

contribuyo el fortalecimiento del marco conceptual normativo de los estudiantes en cuanto a la 

prevención y la atención (Ver Imagen 12) 

Dado que se consideró la participación de los padres de familia en la realización de las 

actividades independientes de los estudiantes, por considerarse este proceso de cooperación como 

factor preventivo de las manifestaciones de violencia, en términos de Díaz-Aguado (2005), los 

resultados indican que los padres de familia asocian el concepto de manual de convivencia con la 

práctica de derechos y deberes (Ver Imagen 15) , es considerada como fundamental, por Silva & 

Torres (2005) para el fortalecimiento de las  competencias ciudadanas, ya que consideran los 

derechos y deberes como determinantes para la regulación de la conductas de las personas. 

Vale la pena mencionar que la participación de los padres de familia de las estudiantes No 

23 y 30, identificados como aquellos que ejercen violencia (Ver figura 1, 2 y 3) fue escasa, ya 

que se recibieron pocas evidencias de su partición y aporte, y ninguna de ellas referida al manual 



de convivencia.   Al ser la violencia un fenómeno multifactorial, es decir, dependiente de  

aspectos sociales, culturales, políticos y económicos, y estar presente en diferentes ámbitos de 

socialización, como son el la familia, los amigos, la escuela, etc., es necesario desarrollar 

estrategias de prevención que involucren factores de protección como es el caso de la familia, su 

participación en la realización de actividades independientes, además de trascender el proceso 

formativo del aula de clase, posibilita la intervención de uno de los ámbitos de socialización de 

los estudiantes, así como apoya  la generación de ZDP en la que los padres, quienes se suponen 

con mayores capacidades para enfrentar determinadas tareas o actividades, guían a sus hijos 

hasta lograr que éstos desarrollen solos las tareas. Adicionalmente, una de las actividades 

propuestas les permitió compararse y entender que muchas de las actitudes empleadas para 

afrontar conflictos son parecidas entre padres e hijos, por cuanto muchos pudieron tomar la 

iniciativa de modificar estas conductas. 

 

Tipos de violencia 

 

A continuación se expondrán las conclusiones relacionadas con esta categoría, la cual 

emergió del análisis de datos, lo cual fue posible por el uso del método de la teoría fundamentada 

para este propósito. 

Sobre la idea de violencia, el concepto de los estudiantes está relacionado con el daño o 

perjuicio a otros (Ver Categoría 3). Sin embargo ninguno hizo referencia a que esta situación sea 

intencionada, como es definida por Álvarez-García, et al. (2011, P. 60) al mencionar que “La 

violencia es aquella conducta intencionada con la que se causa un daño o un perjuicio”, a partir 

de lo cual se puede inferir que los estudiantes comprenden que el ejercicio de la violencia 

conlleva consecuencias para las partes, en este caso la víctima, quien sufre el daños directamente. 

Al indagar por los conceptos de violencia física, verbal y disrupción con los estudiantes, 

se evidencia que la mayoría comprende las manifestaciones de los dos primeros tipos enunciados, 

quizás por tratarse formas evidentes, pero no asocian la disrupción con el surgimiento de 

violencia (Ver Gráficos 5, 6 y 7), por tratarse de una manifestación menos evidente, solapada 

culturalmente por otros calificativos como cansón, distrito, entre otros. Incluso comprenden que 

en caso de violencia física entre compañeros se debe acudir inmediatamente a un adulto (Ver 

Imagen 16) ya que las consecuencias son más evidentes y por tanto más fácilmente percibidas 



por ellos. 

Como parte de los hallazgos más representativos al respecto de esta categoría, se 

encuentra que existe claridad en la gravedad que reviste el ejercicio de violencia física, pero es 

indispensable fortalecer los conceptos sobre violencia verbal y disrupción, así como sus 

consecuencias para lograr modificaciones en las conductas de quienes la ejercen. 

Sobre los estudiantes 23 y 30, solo hay evidencia de evolución conceptual en este aspecto 

del estudiante 23, quien suele ejercer violencia física (Ver Figura 14),  ya que expone a través de 

uno de los trabajos realizados bajo el acompañamiento de los padres de familia que se debe 

concientizar de las consecuencias de la falta de respeto y la intolerancia (Ver Categoría 3: Tipos 

de Violencia), evidenciando la relación entre el concepto de  valores y la prevención de violencia, 

lo cual no es de interés para la presente investigación, pero que deja ver nuevamente la necesidad 

de hacer un proceso de formación holístico para prevenir las manifestaciones de violencia. 

 

TIC 

 

Dado que el interés de esta investigación se centró en analizar el fortalecimiento de las 

competencias ciudadanas a través de la implementación de un ambiente de Aprendizaje mediado 

por TIC para prevenir la violencia física, a continuación se expondrán las conclusiones 

relacionadas con esta categoría. 

Los hallazgos indican que las TIC promueven la construcción del conocimiento en los 

estudiantes mediante el cumplimiento de funciones didácticas como los expuestas por Coll, 

Majós & Ornubia (2008), es decir mediación entre los estudiantes y el contenido o la tarea de 

aprendizaje; representación y comunicación de significados sobre los contenidos, seguimiento y 

control de la actividad del estudiante sobre las tareas de enseñanza y aprendizaje; especialmente 

la representación y comunicación de significados sobre los contenidos, al permitir a los 

estudiantes representar en formato textual, gráfico y audiovisual los conceptos de diálogo y 

negociación en situaciones cotidianas (Ver Imagen 33). Igualmente el uso TIC posibilitó la 

mediación entre los estudiantes y el contenido, ya que mediante estas se presentaron, recrearon y 

trataron situaciones conflictivas propias de la cotidianidad, aportando la información para lograr 

una solución para las mismas, adicionalmente el uso de tecnologías audiovisuales, despertó gran 

interés (Ver capítulo de Análisis de resultados, apartado Implementación). Gran parte del éxito 



del proceso de mediación de las TIC  radicó en el aprovechamiento del interés de los estudiantes 

por su uso, sus posibilidades de acceso a los recursos (computador y conexión a Internet) y los 

fundamentos pedagógicos que enmarcaron la implementación, ya que el constructivismo social, 

de acuerdo con Ertmer & Newby, (1993) concibe el aprendizaje como la creación de significado 

a partir de experiencias, lo que permite construir interpretaciones personales del mundo basadas 

en interacciones individuales con los contenidos, lo cual se logró a través del uso de TIC. 

El uso de TIC posibilitó a los estudiantes la realización de actividades presenciales e 

independientes, a través de la cuales construyeron y reorganizaron conceptos, por lo cual se 

puede inferir que las TIC contribuyeron en el fortalecimiento de competencias ciudadanas, 

específicamente los conceptos de diálogo y negociación de conflictos, aportando al desarrollo de 

aprendizajes a través de experiencias más significativas que hicieron posible demostrar 

conceptos, extrapolar información contenida en videos o presentaciones informativos a 

situaciones reales e ilustrar los contenidos de manera creativa, constructiva e interesante. 

Al respecto del manejo de los recursos propuestos, los hallazgos indican que los 

estudiantes interactúan fácilmente con el computador y gran parte de los recursos propuestos en 

las sesiones presenciales e independientes, sin embargo durante el transcurso de la 

implementación se hizo evidente la dificultad  para el manejo de datos básicos de acceso al 

correo electrónico, herramienta escogida la comunicación y control. 

 

Prevención de la violencia 

 

Las acciones orientadas a la prevención de la violencia, pretenden que el comportamiento 

ante un conflicto se asuma de forma constructiva, según Alzate, R. (1997), por lo cual en ámbito 

educativo debe considerar la enseñanza de conceptos relacionados con: 1. Comprensión del 

conflicto, 2. Estilos de enfrentamiento al conflicto, 3. Proceso de comunicación, 4. Habilidades 

comunicativas y 5. Resolución de conflictos, ya que estos aprendizajes permitirán a los 

estudiantes considerar posibilidades no violentas la hora de enfrentarse a un conflicto. 

El autor (Alzate, R. 1997) expresa la comprensión del conflicto ayuda al estudiante a 

identificar y definir los conflictos habituales, los hallazgos más representativos al respecto 

indican que gran parte de los estudiantes se ve involucrado en conflictos de intereses,  uso de 

violencia verbal y física, así como se pueden inferir diferentes roles -victima, victimario, 



espectador- (Ver Imagen 17, Imagen 18), así como situaciones en las que claramente se 

identifican los roles del acoso escolar (Ver Imagen 19) 

Sobre los estilos de enfrentamiento al conflicto, pese a que no se guió a los estudiantes en 

la identificación de su estilo personal, si se indagó por su perspectiva al respecto de la mejor 

actitud para resolver conflictos, frente a lo cual algunos refieren que se trata de la cooperación 

(Ver Imagen 2), a partir de lo cual se puede inferir que están dispuestos al diálogo y la 

negociación sobre los conflictos. 

Al respecto del proceso de comunicación, el cual comprende, de acuerdo con Alzate, R, 

(1997) los factores que intervienen en este proceso (emisor, mensaje, receptor, código, canal, 

contexto), se evidencia comprensión del uso de diálogo y su estructura (Imagen 22). 

Sobre la formación de habilidades comunicativas, se capacitó a los estudiantes sobre un 

procedimiento formado por cuatro pasos (1. Observación neutral, 2. Sentimiento personal, 3. 

Petición conversacional, 4. Conversación solucional) para resolver conflictos, el cual se basa en 

procesos de comunicación, la perspectiva de los estudiantes sugiere que tras la implementación 

del ambiente de aprendizaje, comprenden que el uso de estrategias alternativas para el 

tratamiento de conflictos previene el escalamiento de estas situaciones hasta alcanzar 

manifestaciones violentas (Ver Imagen 23) 

Para prevenir la violencia se destaca como factor fundamental: la interacción familia 

escuela, de acuerdo con Díaz-Aguado (2005)   debido a lo cual durante el ambiente de 

aprendizaje se consideró la colaboración de los padres en la realización de las actividades 

independientes de los estudiantes y se solicitó evidencia de su participación. Tras este proceso 

los padres de familia reconocieron su corresponsabilidad en la formación para la convivencia 

(Imagen 24), algunos incluso le atribuyeron valor adicional a las actividades independientes, 

emocionado que les permitió modificar algunas situaciones de casa (Imagen 25). Adicionalmente, 

en los trabajos elaborados por los estudiantes como parte de las actividades independientes, bajo 

el acompañamiento de los padres, se alude frecuentemente al concepto de diálogo y se considera 

este como determinante en la prevención de manifestaciones de violencia (Ver Imagen 26 y 2) 



De acuerdo con lo anterior, se puede concluir que el fortalecimiento de competencias 

ciudadanas, específicamente el diálogo y la negociación, a través de la implementación de un 

ambiente de aprendizaje mediado por TIC, contribuyen con el aprendizaje de conceptos que 

permiten al estudiante considerar diferentes posibilidades no violentas la hora de enfrentarse a un 

conflicto. 

 

Limitaciones y recomendaciones 

 

Aunque a través de los resultados se evidencia cumplimiento de los objetivos de 

investigación, a continuación se expondrán las limitaciones: 

Como parte del proceso de identificación del problema, se verificó la existencia de 

manifestaciones de violencia física, pero no se determinó si estos hechos de violencia implicaban 

alguna forma de acoso escolar, por lo cual no se contó con una caracterización de víctimas, 

victimario y espectador, lo cual hubiese aportado ampliamente en la comprensión del fenómeno 

del acoso escolar, el cual deriva del uso reiterado de violencia de un sujeto sobre otro u otros.  

De acuerdo con el cronograma de investigación propuesto se contó con aproximadamente 

tres meses para la implementación, tiempo que resulto limitado para comprobar los efectos 

esperados a largo plazo, tras la formación sobre competencias ciudadanas, es decir se pudo 

comprobar el cambio conceptual de los estudiantes, pero no se comprobó el cambio actitudinal, 

ya esto requiere mayor tiempo de seguimiento del caso.  

La institución educativa no cuenta con un plan de convivencia, por cuanto no se ha 

contemplado la integración al currículo de objetivos de aprendizaje relacionados con 

competencias ciudadanas de ningún ámbito, lo cual convierte a esta experiencia en un hecho 

aislado, con escasas posibilidades de continuidad, a pesar de sus resultados. 

El diseño de investigación escogido fue Estudio de Caso, por considerarse adecuado para 

este estudio, sin embargo no se obtuvo evidencia suficiente del acompañamiento de los padres de 

los estudiantes identificados como agentes de violencia física y verbal. 

Como parte de las recomendaciones se considera dar continuidad a los procesos de 

formación en competencias ciudadanas con miras a dotar a los estudiantes con las habilidades 

para gestionar de forma no violenta situaciones de conflicto, preparándolas para la vida en un 



escenario de paz y convivencia. 

La necesidad de profundizar acerca de la incorporación curricular de las TIC y la 

formación en ciudadanas. Surge igualmente, la proyección de continuar investigaciones similares 

bajo otras modalidades diferentes a la presencialidad como: mixta o virtual, o que aborden otros 

grupos poblacionales, con el ánimo de ahondar en el aporte de las TIC a la prevención de la 

violencia. 

Igualmente seria valioso adelantar una investigación sobre el fortalecimiento de 

competencias ciudadanas y aporte en la prevención de la violencia que involucre distintos 

ámbitos de socialización de los estudiantes, como familia, escuela, barrio, amigos, etc. 

La integración de tecnologías, se dio a partir del concepto del TIC, el cual ha sido 

ampliamente investigados hasta ahora por diversos autores y desde diversas, perspectivas, sin 

embargo el término ha evolucionada hacia las TAC (tecnologías para el aprendizaje y 

conocimiento), las cuales, de acuerdo con Reig (2012), comprende a las redes , como escenarios 

para el aprendizaje y la construcción de conocimiento, mediante la interacción con otros y la 

inmersión comunidades digitales. Resultaría interesante, entonces, explorar los aportes de este 

concepto a la formación en competencias ciudadanas en un futuro cercano.  
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Anexos 

Anexo  1. Cuestionario de diagnóstico CUVE-R-frecuencias 

 

Formas de 

violencia 

Manifestaciones de violencia 1

. 

2

. 

3

. 

4

..  P

ocas 

A

lgunas 

M

uchas  

Violencia 

verbal del alumnado hacia 

compañeros y profesores 

Ponen sobrenombres (apodos) molestos a sus compañeros o compañeras   6  
Hablan mal unos de otros   4  
Insultan a sus compañeros   7 5 

Faltan al respeto a su profesorado en el aula   6 5 

Insultan a profesores   3 4 

Exclusión 

social 

Algunos son rechazados por por sus buenos resultados académicos  9 3 1 

Algunos son discriminados por sus bajas notas  8 3 8 

 

 

Violencia de 

profesorado hacia 

estudiantes 

Tiene rechazo o disgusto por algunos estudiantes  5 4 1 

Ridiculiza o se burla de los estudiantes  5 1 1 

Ignoran a ciertos estudiantes  2 2 0 

Insulta al estudiantado  1 2 0 

No escucha a sus estudiantes  7 4 0 

 

 

 

Violencia a 

través de TIC 

Algunos graban o hacen fotos a compañeros, para burlarse   5 2 

Envían mensajes de ofensa, insulto o amenaza   2  
Graban o hacen fotos a profesores, para burlarse de ellos   2 1 

Publican en Internet fotos o vídeos ofensivos de compañeros  1 3 3 

Publican en Internet fotos o vídeos ofensivos de profesores o profesoras  2 1 1 

 Dificultan las explicaciones con su comportamiento en clase  7 8 5 

Disrupción en 

el aula 

Hay estudiantes que ni trabajan ni dejan trabajar al resto  6 6 5 

Dificultan las explicaciones del profesorado hablando en clase   5 6 

 

 

 

Violencia 

física entre estudiantes 

Dan empujones o golpes a sus compañeros, bromeando  4 7 6 

Pegan a compañeros dentro del colegio  5 8 6 

Algunos protagonizan agresiones físicas en las cercanías del colegio  9 3 2 

Ciertos estudiantes roban objetos o dinero del colegio  6 2 2 

Esconden las pertenencias del profesorado o material del colegio, para 

molestarle 

  5 1 

Esconden pertenencias de otros compañeros o compañeras, para 

molestarlos 

 8 7 5 



Anexo  2. Cuestionario de sociograma 

 

 



Anexo  3. Frecuencia matriz del sociograma 

 

 

 

 



Anexo  4. Diario de campo de la sesión 1 

 

 



Anexo  5. Cuestionario No. 1 – Determinación de pre-saberes 

 

 



 

 



 

Anexo  6. Diario de campo de la sesión No 2 

 

 



 

Anexo  7. Cuestionario No 2- Evaluación de la Sesión 2 

 

 



 

 

 



Anexo  8. Diario de campo de la sesión No 3 

 

 



Anexo  9. Cuestionario No 3. Evaluación de la Sesión 3 

 

 



Anexo  10. Diario de campo de la sesión No 4 

 

 



Anexo  11. Cuestionario No 4-Evaluación de la Sesión 4 

 

 



Anexo  12. Diario de campo de la sesión No 5 

 

 



Anexo  13. Cuestionario No 5. Evaluación de la Sesión 5 

 

 



Anexo  14. Diario de campo de la sesión No 6 

 

 



Anexo  15. Cuestionario No. 6 – Evaluación de la Sesión 7 

 

 



Anexo  16. Diario de campo de la sesión No 7 

 

 

 



Anexo  17. Cuestionario No. 7 – Evaluación del impacto en el aprendizaje del ambiente 

 

 



 

 



 

 



Anexo  18. Guía de trabajo No. 1- Actividad de apropiación sesión 4 

 

 

 

 



Anexo  19. Guía de trabajo No. 2- Actividad de apropiación sesión 5 

  

 



Anexo  20. Guía de trabajo no. 3 – Actividad de apropiación sesión 6 

 



Anexo  21. Guía de trabajo no. 4- Actividad de apropiación sesión 7 

 

 

 



Anexo  22. Consentimiento del rector de la Institución Educativa 

 

 



Anexo  23. Consentimiento informado de padres de familia 

 

 



Anexo  24. Certificación de prueba piloto 

 

 

 

 



Anexo  25. Evaluación de la prueba piloto. 

 

 



Anexo  26. Transcripción de la Sesión 3 

 



 

 

 
 

 
 

 

¡Por'lué- dt'bttY'IO> éumplirba.,nornu oreglas? 

E1:·para tener una buena ptts;enu1ción 

 

EJ.- par:i no acrid<...,.,.,. 

 

 

O:·loObrc faltas uno, tipo dos y tipo tres.. ¿Qué me pueden romenw'?

ES:.Ja, faltas tipo uno son fahbbá.!.icas. ost.a las menos gta\ es. 

CQn\t'ilen1 

 

 

 

D:¿\.Cra7 

b l 1:·por CJCmplo in1cn·u mpir y llegar 1arde al 

1!12:1n0Mrar redón a 1011integrantes de la instüución 

silln  

 

 

 

 

I>.·¿y vfc. ma uc  

11&:tia ,,_.,.una nfoct,iJu. 

 

 
 

D:-¿y 1: upo 1rc\i 

 

 

 

El:·\t-ndcr o Q)tt_'l.umirdrog:;n 

 



 

 



Anexo  27. Anotaciones en el observador referidas a violencia física 

 

Algunos estudiantes suelen generar situaciones relacionadas con violencia física, como 

consta en el observador de los estudiantes. 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 



Anexo  28. Transcripción de la sesión No 1 

 



 

 

 

E.3:-ser ugrc.o;ivo 

 

E.3: -porquede pronro Jo putde lasti1nar 
 

J ot>uecle  
 

 

 

E4, se acere.a a la doc.enle y con ge-..o.;toi. 1nanifiesta que si alguien ínlta por lle11::tr l

formulario. la docente iodic.i en voz. alta al resto del grupo <11.1e el fo1mularioes1ft abie110 en

un con1pui:ador por sialgujtn 1nás faJLa.Un esrudiante.le\1anta el brazo. a docentele indit'tl 

 
 

 

 

     

a.ni. ..cabe...Cultura ..(la 1naestra. llruua la atención del grupo) ..S:umieoto. UJl.'l co1npru1era 

tiene el uso de la palnbra, losdc1nti   debemosestar escochando. 

(Suena 1núsica) 
 

¿Quién ese.I de Ja 111usiquita por ahí?...roaviJ] ay qué pena. 
 

 

[in1errunlpe 

rlt!: rm.ro
 

 

coro...''c:onve1-s;3dor y distrn1do", la docente d::i d uso dela palabra al estudiante E6: 

E6:Po1que digrunos. si uno. no pl'esia... digaJuos atención.es como ser distrafdo. como 1uuy 

 

O:.¿otra idea?...F.7 ¿está lc\'anlando el bro7..o'?

 



 

 

 
 
 
 

D: asigna la pa.labro al esludianle Parra. quM:n solicilo el uso de la palabra levanlando el 

 
 

E8:nparlcde .:;cr conversador.se distrae. y di.;1ra c a lo..; demtis. 

 

 
 

ES:  f\1ruia  y  f\.1Ut't3 son  bueoas  an\igas. pero uJ' día  discuten  diciéndose  g.rose1·ías. 
 

O:re¡)ite la siluación e:. voz alta y pregu1ua ¿Quétipo de falla será? 

 

O ;;¡signa la 1>3labra a E2. quien n1anifesló que se tr:ua de una f;;tlta tipo tres y ¡:iregunta ¿Por 

 
 

E2:  porque. osca e  t¡ue paso  varia  cósU.$.unn de ellas decir groserías y Cótnentar tosas

 

 
 

 
c:tdn vc:z quepartici¡x1 Luis se burla deél. 

O:¿falta tipo dos o tres?••.es unch co inlcligen 1e. 1>anicipa en clase. pero cada vez 

 

pidiendola palabra) ¿Qué dice E9º1 
 

 

 

 
 

uyud<t  

[E9 dice-Nooo·J . 

 

B8: la tipo uno es la <1ue no están agre!'iv:i, pero de igunl m.'\ocra se :i.fecta ni otro,y la üpo

doi.es que ya se eslá sobrepasando Jos IJ1nites y la sipo lteS es kt que ya es1á a(juando de

fom1n. chhh,chhh,grosera y burlándose y eso. 

D:-1nuy biet1. lDiriglé1 dehe gru ¡)()-¿a lcan2ilron a escuchar a.I l'Onlpái1ero lo q_ue es1aba

expU c:lndo?]...i:i ben e.so que él  cstnba  plicando'?•..si

seilora...levanten el brazo que saben esoqueéJ esiaba explicando(la 1nayor pa11e de los

c..;t udinnte;: lev:mt:1n el brozo). Ahora levanten el brazo lo$que no sabían (algun QS Jcvnntim

bra 1.o. )-uno. dos. tres, cu u.tro. cin co. Listo. bajen brazo. -c.-. hicós. prc...;tcn alcn ci6n

porque vantos dejar unn tereita. pero esta tarea no la puede usle<I solo o sola. 



 

 



Anexo  29.. Transcripción de la sesión No 2. 

 

 



 

 



 

 



 

 



Anexo  30. Fragmento referido al concepto de violencia verbal 

 

 

 

 



Anexo  31. Fragmento referido al concepto de violencia verbal 

 

 

 

 

 

 



Anexo  32.. Fragmento referido a las consecuencias de la violencia verbal. 

 

 

 

 



Anexo  33. Fragmento del estudiante No. 23 referido a la violencia física y verbal 

 

 

 

 


